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EXTRACTO BE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

V a l e n c i a .— E l General en Jefe de las fuerzas al frente de 
Cartagena, en telegrama del 29 com unicado en el dia de ayer, 
participa haber continuado el fuego las baterías de sitio inclu 
sa la nuevamente construida en Ja izquierda do la línea contra 
el Calvario y  San Julián , siendo débilm ente contestado por 
el enemigo. El fuerte del Calvario se halla ya  destruido y  
desocupado, y  la plaza h izo bastante fuego durante el 'd ia .'S i
guen adelantando ios trabajos de trinchera para establecer las 
baterías proyectadas, á pesar de la dificultad que opone el 
tiem po lluvioso.

_ Según manifiesta el A lcalde de A lca ñ iz , se observa m ov i
m iento cantonal en dicha población.

La facción Marco de B ello y  otras se han aproxim ado con 
intención sin duda de atacarla.

C a t a l u ñ a . .— El Capitán general participa que en Olesa 
no llegó á alterarse el orden, si bien hay gran pánico en la 
gente acomodada. Una facción  de 2.000 infantes y 200 caba
llos ('cuyas cifras cree exageradas dicha Autoridad) se ha d ir i
gido á Tordera y  Blanes, sobre el ferro-carril de Gerona, ha
biendo salido en su persecución una colum na al m ando del 
Segundo Cabo.

Según manifiesta el Gobernador militar de Lérida, con re
ferencia. al Jefe del destacamento de Voluntarios de Mayals, 
el cabecilla  Yaliés, con 1.500 hom bres subia por la ribera del 
E bro, habiendo llegado á Torre del Español, A seó y F lix , pun
tos, distantes cinco horas de Mayals.

S e g ú n  n o t ic ia s  d e  F r a g a ,  u n a  p a r t id a  c a r l is t a  d e  4 0 0  h o m 
b res , c u y o  J e fe  n o  es  c o n o c id o ,  se  h a l la b a  a y e r  en t é i ^ i no- 
A i t o n  a. - ■«,. j  o .*.* . ■ m  n ** ̂  ‘ '** '

A r a g ó n . — El Capitán general da parte de la presencia, en 
Tabara el 29 de una partida de 25 hom bres: el cabecilla  P a 
nera, con otra de 500, se hallaba en Batea, donde era esperado 
Valles, así com o en Caspe la partida de Marco de Bello.

B u r g o s .— Por parte del Gobernador militar de Logroño 
se sabe que una facción de 600 infantes y  80 caballos entró en 
Cenicero la noche del 29 quem ando la estación y  el puente de 
Torre-M ontalvo; y llevándose 70 rehenes y prisioneros, rep a 
saron el E bro por Baños al amanecer.

C a s t i l l a ,  l a  M a ie v a .— El Comandante m ilitar de Cuenca 
participa ciuc la facción Santés ha penetrado en la provincia.

El Gobernador m ilitar de Toledo manifiesta haber entrado 
ayer en Menasalvas una partida carlista de 35 á 40 hom bres 
m ontados, llevándose 18.000 rs. que habia de existencias c o r 
respondientes á Estancadas, y tabacos por valor de 1.200 rea
les, habiéndose dado parte del suceso á ia colum na que se ha
llaba en' ^onseca.

El Cura de Castilnuevo D. F ran cisco  Megino ha levantado 
una partida cárln ta de 12 hom bres y  exigido un trim estre de 
contribución en dicho pueblo. A sí lo participa el Gobernador 
de Guadalajara.

Según telegrama del Gobernador de C uesca la facción  San
tés se ha corrido hácia Utael, provincia de Valencia.

C a s t i l l a  l a  V i e j a.. — Eí Gobernador militar de Zam ora, 
con referencia al A lcalde y  Juez de A lcañices, participa que 
en el término de Rio-M anzanas se ha presentado una partida 
de 40 hom bres, algunos de ellos desarm ados, habiendo salido 
en su persecución una colum na de Carabineros al mando del 
Capitán Corral.

P r o v i n c i a »  V a s c o n g a d a s  y  V a v a r r a . —-El Capitán 
general participa que el Pretendiente, con las facciones navar
ras y  parte de las alavesas, salió el 28 de Vergara con d irec
ción á Bilbao, y que V elasco con cinco batallones vizcaínos se 
hallaba sobre el valle de Arratia.

E l General en Jefe participa desde Castro-Urdiales que el 
Jefe de cazadores de Segorbe da com pletas seguridades relati
vam ente á Portugalete, así com o del abastecim iento de la fuer
za que guarnece el Desierto y  puente de Luchana. El 29 h i
cieron los carlistas 50 disparos de artillería contra Portugalete 
con proyectiles sólidos, haciendo un nutrido fuego de fusilería, 
sin más resultado por nuestra parte que un herido leve. T am 
bién hicieron  ayer por la mañana fuego de artillería contra el 
fuerte del Desierto.

L a r ia  sigue interceptada por medio de ca d en as, calabrotes 
y barricas llenas de m ineral.

Las avanzadas carlistas siguen á la vista de C astro-U r- 
diales.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
Accediendo á las reiteradas instancias de D. Luis León, 

el Gobierno de la República ha tenido á bien admitirle la

dimisión que ha presentado del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya; declarándole cesante con é l 

haber que por clasiñcacion le corresponda.
Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se

tenta y tres.
E l P res id en te  d e l G o b ie rn o  d e  la R epúb lica , 

¡Emilio ©astelai*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Vizcaya á D. Isidoro 
Montero y Sierra, que desempeña igual cargo en la de 
Castellón. '

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P res id en te  d e l G o b ie rn o  d e  la  R epública , 
Emilio Cautelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Castellón á D. Anto
nio María Ballesteros y Segura, que desempeña igual car
go en la de Albacete.

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y  tres, * , -  .. ....

El P res id en te  d é l G ob iern o  d e  la R epública , 
E m i l i o  © a s t e l a i * .

El Gobierno de la República ha tenido ábien  nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Albacete á D. Vicente 
Ivars.

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

E l P resid en te  del G ob iern o  de la R epública, 
EmfiSáo ©astfeSar*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Soria á D. José Her
rarte, que desempeña igual cargo en la de Salamanca.

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se-' 
tenta y tres*

El P residente d el G ob iern o  de la R epública , 
Emilio ©a«telar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Salamanca á D. Cefe- 
rino Treserra, que desempeña Prual cargo en la de Soria.

Madrid treinta de DiciemU/e de mil ochocientos se
tenta y tres.

E l P residente  del G obierno de la R epública, 

E m il io  ©asfelar*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom 
brar Gobernador civil de la provincia de Zaragoza á Don 
Salustio Víctor Alvarado, que desempeña igual cargo en 
la de Lugo.

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s id e n te  del G o b ie rn o  de*la R epública , 
Emilio Cautelar.

Atendiendo á las reiteradas instancias de D. V íctor 
Pruneda, el Gobierno de la República ha tenido á  bien 
admitirle la dimisión qu'e' ha presentado del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza ; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y proponiéndose utilizar oportunamente sus distinguidos 
servicios.

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

E l P res id en te  d el G ob iern o  d e  la R epública , 
E m ilia  ©asteiasr.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Antero Ferrer pidiendo se le indulte d¿? 
la pena de 22 meses de destierro que le fué impuesta por 
la Audiencia de Madrid en causa sobre injuria y calumnias, 
al Ayuntamiento de Arévalo:

Considerando que las palabras pronunciadas por el 
procesado sólo pueden juzgarse injuriosas por la dure^ 
de la forma al defender los derechos que creía tener: 

Considerando que lleva extinguida gran parte de Lt 
pena impuesta con buena conducta, según informa el Go
bernador civil de la provincia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio déla gracia de indulte: 

El Gobierno de la República, oido el dictamen de I t  
Sala sentenciadora, y de acuerdo con la Sección de Esfoáa 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con 
cesión de indulto clel resto de la pena impuesta á D. A s - 
tero Ferrer eñ causa sobre el mencionado delito.

Madrid veintidós de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno ckDaBepübvK,?..
Emilio Castelar.

El M inistro de G ra c ia  y  Justicia, 
l i S i i s  t í e a  R i o  R a m o s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María del Cármen Bello y Quintana pi
diendo se indulte ó conmute la pena de doce años y un d k  
de reclusión temporal impuesta á su hijo Inocencio Q.imi-- 
tana por la Audiencia de las Palmas en causa sobre ho
micidio :

Visto el informe de la Sala sentenciadora proponiendo* 
la rebaja de la tercera parte de la condena:

Visto el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado en el sentido de que pre
cede el indulto parcial por la mitad de aquella:

Considerando que el reo observa buena conducta en el 
establecimiento penal donde extingue la pena impuesta, y 
que la gracia solicitada no perjudica á tercero:

Teniendo presente lo dispuesto eñ la ley provisional, 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

El Gobierno de la R epú blica , de acuerdo con el dicta
men del Tribunal sentenciador, decreta el indulto de fc 
tercera parte de la pena impuesta á este interesado.

Madrid veintidós de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El. Presidente del G obierno de la Repeló',.;-,. , 
Emilio ©a$tc2aia.

El M inistro d e  G racia  y  Justicia,
Lilis fiel Rio Ramos.

PROPUESTA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA E,b, 

PROVISION DE LA PLAZA DE TENIENTE FISCAL DEL PEUEv s 

TRIBUNAL.

Xrilraaial Supremo.—Presidencia.
Excmo. Sr.: De orden del Gobierno de la República se 

remitió á este Tribunal el expediente formado en el Mi
nisterio dei digno cargo de V. E. para la provisión db k  
plaza de Teniente fiscal del propio Tribunal que se a n m - 
ció como vacante en la G a c e t a  de 15 de Octubre última...

Dicha vacante se ha de proveer de conformidad á le 
prescrito en los artículos 6.° del decreto de 8 de Mayo <M 
corriente año, y 786 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial; y como entre los II aspirantes 
presentados en término hábil hay algunos que se encuba- 
tran en situación pasiva, el Tribunal pleno ha resuelta h
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cuestión previa á que sus pretensiones dan lugar, acor
dando que los cesantes de los cargos llamados por la ley 
á ocupar esta vacante no deben ser admitidos al concurso 
aun cuando estén sirviendo oíros destinos ; y en su virtud 
quedan excluidos del mismo D. Enrique Garcia Asensio, de
clarado cesante por renuncia del cargo de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Albacete en 7 de Febrero último; 
D. Joaquín María Alvarez Taiadrid, trasladado en 9 de Ene
ro último á una plaza de Magistrado de esta capital; Don 
Luciano Boada y Valladolid, Magistrado en comisión de la 
Audiencia de Madrid desde 8 de Enero, en que cesó como 
Fiscal de la misma; y D. Bernardo Torroja y Ortega, F is
cal cesante de imprenta; asimismo debe contarse por ex
cluido á D. Manuel López de Azcutia, que en forma válida 
retiró oportunamente su solicitud, y hay que eliminar á 
D. Manuel Pineda y Apéstegui, cuyas pretensiones no tie
nen explicación ni fundamento, pues como funcionario 
que ha sido de Ultramar es desde luego extraño á las con
diciones de la ley orgánica que rige en la Península cuan
do existe un decreto de igual modo orgánico del poder 
judicial en aquellas posesiones españolas. Reducidos á 
cinco los i i aspirantes de que se hizo mérito al principio, 
á ellos se concreta el exámen y la comparación, resultan
do ser todos de larga y meritoria carrera y dignos por 
consiguiente de ser propuestos; pero teniendo en cuen
ta la antigüedad respectiva de cada uno de ellos en el 
destino que les da derecho á optar á esta plaza, así como 
sus méritos y servicios é informes favorables; y enterado 
el Tribunal pleno de los dictámenes emitidos por el Mi
nisterio fiscal y el Magistrado á quien se designó como 
Ponente, ha acordado la siguiente propuesta: en primer 
lugar D. Alejandro Benito y Avila, que desempeña la pla
za de Fiscal de la Audiencia de Pamplona desde 27 de 
Octubre de 1868; en segundo lugar D. Manuel García del 
Campo, que lo es desde 12 de Noviembre del precitado 
año 1868; y en tercer lugar D. Francisco Salvá y Pont, 
que sirve dicho empleo desde 14 de Agosto de 1871.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1873.==CmZo A lvarez .= Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

DECRETO.

De conformidad á lo prescrito en los artículos 6,° del 
decreto de 8 de Mayo, 2.° del de 3 de Octubre últimos 
y 786 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
promover á la plaza de Teniente fiscal del Tribunal Su
premo, vacante por haber sido nombrado para otro cargo 
D, Joaquín Ruiz Cañábate, á D. Alejandro Benito y Avila, 
Fiscal de la Audiencia de Pamplona, propuesto en pri
mer lugar en la terna formada por dicho Supremo Tribu
nal , en atención á que de los aspirantes en condiciones 
legales es el más antiguo en el destino que le da derecho 
para optar á la referida plaza.

Madrid veintidós de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
12 m  i I I o  € te la s* .

SI Minis tro  de Gracia y Justicia,,
Jt*o.ís «leí Mi«> Ramos.

PROPUESTA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA LA 

PROVISION DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE LA INCLUSA DE MADRID., 

T r ib u u a l Supremo.— Presidencia.
Excmo. Sr.,: De orden del Gobierno de la República se 

remitió á este Tribunal el expediente formado en el Mi
nisterio del digno cargo de V. E, para la provisión del 
-Juzgado de prim era  instancia del distrito de la Inclusa 
que se anunció como vacante en la G a ceta  de 14  de Se
tiembre último.

Dicha vacante corresponde al primer turno de activos, 
y se ha de proveer de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 2.° del decreto de 8 de Mayo del presente año y 
número 1.° del 133 y 134 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial; y teniendo en cuenta que el 
referido turno es de antigüedad, enterado el Tribunal 
pleno de los dictámenes fiscal y del Magistrado Ponente, 
considera que no puede tener lugar, respecto á la provi
sión de que se trata, lo pret iptuado en el art. l.° del de
creto de 3 de Octubre últim o; y en su consecuencia for
mula la propuesta unipersonal de D. Gabriel Cuartero y 
Atienza, que teniendo categoría de Juez de término con 
la antigüedad de 19 de Octubre de 1862, es el más anti
guo entre los aspirantes que en término hábil se han pre
sentado.-

Dios guarde á Y. E. muchos años.'Madrid 19 de Di
ciembre de 1873 .=  Cirilo Alvarez. =  Excmo. Sr. Ministro 
le  Gracia y Justicia.

DECRETOS.

De conformidad á lo prescrito en los artículos 2.° del 
decreto de 8 de Mayo último y 1.° del 133, en relación con

I la disposición 1.a del 135 de la ley provisional sobre orga- 
! nizacion del poder judicial, el Gobierno de la República 
[ ha tenido á bien nombrar Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de este capital, Magistrado de Au
diencia de fuera de la misma, en la vacante por falleci
miento de D. José Bermudez Cedrón, á D. Gabriel Cuar
tero y Atienza, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, propuesto unipersonalmente por el Tri
bunal Supremo en pleno, en atención á ser el más antiguo 
en la categoría de Juez de término de todos los aspirantes 
de la.precitada plaza.

Madrid veintitrés de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  € & s t e ! a r .

El Ministro de Gracia y Justicia,
E sa is  « le í M ío  R a m o s .

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 143 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, y por 
convenir al mejor servicio, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Burgos, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Moreno y Luyando, á D. Domingo Bo
nilla y Bonilla, que sirve igual cargo en Sevilla.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a u t e l a r .

El Ministro de Gracia y Justicia, 
iLuifs e le !  R a o  l l a m o s .

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 143 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, y por 
convenir al mejor servicio, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Sevilla, vacante por haber sido también 
trasladado D. Domingo Bonilla y Bonilla, á D. José Moreno 
y Luyando, que sirve igual cargo en la de Búrgos.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a u t e l a r .

Eí Ministro de Gracia y Justicia,
L u i ü  « le í R i o  E a m o i . *

MINISTERIO DE LA  GUERRA

DECRETO S.
El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que el Brigadier D. José del Rio y Athy cese en el cargo 
de Gobernador militar de la plaza de Pamplona, propo
niéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m il io  Cautelar.

Eí Ministro de la Guerra,
«losé S a u etiea

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la plaza de Pamplona al Brigadier 
D. Rafael Rubio y Lloret, actual Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Aragón.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
S m it io  Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
S o ñ é  jlanchez 

P a r t e  d e t a l l a d o  d e  l a  a c c i o n  d e  B e c a i r e n t e .
C a p i t a n í a  G e n e r a l  d e  V a l e n c i a . — S e n t i d a  B rigada .-E s-  

tado Mayor.—Excmo. S r . : Ayer al am anecer, no teniendo no
ticias de la facción, subí á la to rre  de Bocairente, y  por medio 
del anteojo pude divisar al enemigo que desfilaba por la sier
ra  á una legua próxim am ente, y que parece tom aba la direc
ción de B añeras paraA nelerse en la provincia de Alicante. In 
m ediatam ente y con objeto de alcanzarle salí con los batallo
nes de A lbuera, Soria y Aragón, las cuatro piezas de m ontaña 
y el escuadrón de Villaviciosa, y dejé en B ocairente al Coro
nel O tal para  que m ien tras se cargaban los bagajes pudiese 
protegerles y defender el pueblo eri caso de que el enemigo 
le atacase. Sí este no tom aba la dirección de Bañeras, p o r*10 
menos pretendía presentarm e combate en los pinares del ca
mino, lo cual no me convenía. Me dirigí en seguida á la erm ita 
inm ediata á Bocairente, y desde allí, por las cumbres de las 
lomas inm ediatas, trató  ele caer sobre el flanco del enemigo. 
Apercibióse de m i movim iento y coronó en seguida las altu ras 
de Cam orra con fuerzas m uy superiores, situando fuerza en 
varias casas. Con el batallón de A lbuera en vanguardia, y pre
cedido este de dos com pañías en guerrilla , cubriendo mi flan
co derecho con tres com pañías de V oluntarios, continué mi 
m archa hacia el enemigo hasta  que llegué á distancia de tiro.

Roto el fuego por las guerrillas de am bas partes y c a c a 
das á la bayoneta las del enemigo, pudo avanza- e fb a ta fo n  
de A lbuera á tom ar una nueva posición, al mismo tiempo que 
Soria con dos piezas ocupaba otra, protegiendo los fuegos de 
esta la m archa de aquel. Todos mis esfuerzos se dirigían á ocu
par la cumbre ó m eseta principal ó m ás elevada de aquella 
serie de alturas, hacia las cuales d irig ía el enemigo sus esfuer
zos por m i izquierda, a ltu ra  que é r a la  llave de 'aquellas posi

ciones, desde la cual podia descubrir perfectam ente los m ovi
mientos y posición del enemigo, parte de cuyas fuerzas supo
nía ocultas al otro lado. Dos com pañías de V oluntarios y dos 
de ejército lograron apoderarse á la bayoneta de una de las 
casas; y en este m om ento mi línea de batalla  quedó forixuda 
p o r  A lbuera á la derecha; en el centro y á re taguard ia  form an
do escalón Soria y dos piezas; á la izquierda tres com pañías 
de Aragón y dos de V oluntarios y á re taguard ia  cinco compa
ñ ías de Aragón con otras dos piezas y el escuadrón de Vil v- 
viciosa. Ocupadas estas posiciones, el enemigo debilito su o 
fuegos y dispuse el avance de mi costado derecho para  que 
A lbuera tomase posición en la referida m eseta.

Este batallón lo verificó rechazando á la bayoneta á la fuer
za enemiga que allí habia. Soria seguía avanzando tam bién 
sobre la mism a, y previne á su Jefe el Teniente Coronel F e r 
nandez de Rodas que tan  luego como hubiese tomado posición 
dirigiese los fuegos de la a rtille ría  sobre su izquierda y frente, 
donde se d e scu b ran  grandes m asas enem igas, con objeto de 
quepud 'ese  avanzar tam bién m i costado izquierdo, sin expo 
sición de que me envolviese cuando estuviese Soria próximo 
á la cum bre, con lo cual me consideraba dueño del campo , y 
cuyo avance no podia ser ántes porque, quedando descubierto 
mi flanco izquierdo, podia fácilm ente envolverm e el enemigo. 
Ya A lbuera en la derecha de la m eseta expresada, sus guerri
llas descubrieron cuatro batallones carlistas, que les cargaron 
obligando á las guerrillas á replegarse y á parte de A lbuera á 
retroceder, á pesar de los esfuerzos de su veterano Coronel 
Saenz Izquierdo, que con el resto no cedió un palmo de ter 
reno. E l Teniente Coronel de Soria, Fernandez de Rodas , con 
su batallón, al ver esto se  inclinó á la derecha para proteger á 
A lbuera, y tra tó  de poner en batería  dos piezas; pero ai ha
cerlo se trabó un encarnizado combate confundiéndose con el 
enemigo, el cual, con fuerzas m uy superiores, intentó apode
rarse de las dos piezas expresadas.

O tra fuerza enem iga trató tam bién de posesionarse nueva
m ente-de la casa en que se apoyaba la línea por mi izquierda; 
pero en aquel crítico m om ento Regaba el bravo y entendido 
Coronel Oial con el batallón de Cuenca, y cargó inm ediatam en
te con la m ayor decisión por la  izquierda para  caer sobre el 
flanco del enem igo : tam bién dispuse que ocho compañías de 
A ragón, en columna, cerrada , con su  valiente Coronel Mora
les cargase sobre el punto donde encarn izadam ente sostenían 
el combate fuerzas de Soria y A lb u era : finalm ente, cor .el 
auxilio  del Coronel de V illaviciosa y un  escuadrón de este 
cuerpo pude replegar parte de la  fuerza de Soria y A lbuera y 
form ar con ella una nueva reserva. E l batallón de A ragón lle
gó con ta l oportunidad á las dos piezas y cargó con tal deci- 
cion, que el enemigo, al verse atacado por su frente y flanco, 
se pronunció en com pleta d ispersión, dejando el campo sem 
brado de cadáveres, la  m ayor parte  hechos á la  bayoneta, 
siendo después perseguido hasta  bastante distancia. Reconoci
do el campo, donde perm anecí desde las doce, en que esta tuvo 
lugar, hasta  las cuatro de la tarde, se encontraron 149 m uer
tos del enemigo y m ás de 200 heridos, de los que se recogie
ron m u ch o s , pero según noticias posteriores sus bajas ascien
den á m ás de 500. Se cogieron tam bién m ás de 200 arm am en
to s , p risioneros, una  carga de m un iciones, botiquines , cajas 
de am putación, banderines, un  porta-bandera , libros de ó rde
nes , s a b le s , espadas y o tra  porción de efectos.

La facción Santés co n stab a , según todas las n o tic ia s , de 
unos 6.000 h o m b res , y la fuerza á m is órdenes no pasaba de 

'  2.800, de los cua]es sólo en traron  en combate unos 2.600.
Como resu ltado  de esta v ic to ria  el referido .cabecilla-..ha 

abandonado la ribera  á m archas forzadas, y  segTmmÚUcías sólo 
le  q u e d a n  u n o s  3 .000  hom bres .  S i yo hu b iese  ten ido  i . 000 
hom bres más para  que c a rg a s e n  con la c a b a l le r ía  por el ca
m ino al ser el enemigo dispersado, la  facción Santés hubiese 
desaparecido para siem pre. Mis pérdidas han  consistido en 29 
m uertos, un  Jefe, siete Oficiales y l i o  individuos de tropa he
ridos y 26 contusos. Al te rm inar no puedo ménos de recom en
dar á V. E. al Coronel del regim iento in fan te ría  de Aragón 
D. José Morales, por su d istinguido com portam iento cargando 
decididam ente á la  bayoneta con su regim iento y decidiendo 
con ella la victoria: al de igual clase D. Juan Ignacio Otal que, 
adem ás de prestar á mi satisfacción el im portan te  servicio que 
le encomendé al principio de la  acción, cargó tam bién con 
m ucha in teligencia y b izarría  al enemigo contribuyendo de 
una m anera notable á decidir la v ic to ria , y finalm ente, al de 
igual clase de V illaviciosa D. José M aría Pacheco, que con su 
escuadrón contuvo la re tirada  de parte de A lbuera y Soria, 
prestándom e una eficaz ayuda para  su reo rg an iza ro n . Los an
tecedentes de estos Jefes y sus servicios an terio res son ya co
nocidos de V. E., y atendiendo á la  im portancia de este hecho 
de arm as y á los resultados obtenidos , creo son acreedores 
al empleo inm ediato; otros Jefes, Oficiales y tropa se han  dis
tinguido tam bién por su arrojo contrayendo un  notable m é
rito , y daré de ello cuenta á V. E. tan  luego como me sea po
sible.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Canals 23 de Diciembre 
de 1873.=EL B rigadier, V aleriano W eyler.

P a r t e  d e t a l l a d o  d e  l a  a c c io n  d e  P i n a r  
d e l  B i a c o n .

^ C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  V a l e n c i a . —  Estado Mayor.— Segunda 
brigada.—Excm o. Sr.: Según tuve el honor de m anifestar á 
V. E. me dirigí desde Canales á A lbaida donde tomé la direc
ción de O bteniente, pero en el cam ino supe que la  facción 
Santés se hab ia  ido á Bocairente, pun to  situado á poca distan
cia de los lím ites con la provincia de Alicante. A m edia hora 
de B ocairente tuve noticia de que el enemigo estaba aun en el 
pueblo, y por lo tanto  me posesioné de las a ltu ras que domi
nan su derecha y de ia e rm ita , creyendo que atendidas las 
condiciones de aquel que lo constituyen en una fortaleza poco 

-ménos que inexpugnable, tra ta rían  tal vez de esperar y defen
derse. No sucedió así, y á las tres y cuarto en tré  en el pueblo 
evacuado poco ántes por los carlistas en térm inos que aun pude 
hacer un disparo de granada que alcanzó á su retaguardia. Me 
dijeron que el enemigo habia  tomado la dirección de Bañeras 
y continué por el camino poniendo la caballería  á vanguardia 
por si era  posible picarle la retaguardia y cargarle. Apercibido 
de esto el enemigo tomó posición en los p inares del Rincón y 
altu ras que lo dom inan donde pude verles con un anteojo.

A las cuatro y cuarto me hallé á su vista, y el batallón de 
Cuenca que flanqueaba por el costado derecho, rom pió el fuego 
al tra ta r  de posesionarse de uno de ios pinares. La caballería 
se habia ya replegado, y dispuse que el batallón de S o ria , en 
colum na cerrada y precedido de dos com pañías en guerrilla, 
atacaoe dicho pinar, viniendo á quedar á la  izquierda de So
ria, cubriendo su izquierda las com pañías de Voluntarios. La 
fuerza restante de la brigada la  formé en línea de columnas 
en el camino y llano que se extiende en tre  este y Tos pinares, 
con las piezas de dos en dos en los in tervalos de los batallo^ 
nes. Tomados los pinares por Soria y Cuenca el enemigo trató 
de correrse á su derecha, tal vez para  posesionarse del pueblo, 
v ista  la proxim idad de la noche, por lo cual me vi precisado 
á disponer que tres com pañías de A lbuera se posesionasen de 
una casa situada á la derecha y entre los p inares y el pueblo,
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lo cual verificaron á la b ay o n e ta ; y  que otras tres com pañías 
de Aragón se posesionasen de la erm ita.

Verificado esto, y  asegurada ya la posesión del pueblo, por 
si acaso oscurecía antes de rechazar al enemigo, dispuse un 
ataque general á la bayoneta protegiéndolo con el fuego de la 
a rtille ría , cuya posición cambié avanzando hácia m i derecha, 
cuyo ataque dió por resultado rechazar al enemigo, lo que 
conseguido, y siendo ya com pletam ente de noche, me retiré á 
Bocairente, no habiendo por esta causa reconocido el campo 
del combate, y siéndome im posible calcular con exactitud las 
pérdidas del enemigo. Las m ías consistieron en cuatro m uer
tos y nueve heridos. E l Coronel Otal, que cargó con el batallón 
de S oria , y  el Capitán de Estado Mayor D. Enrique Bollo, que 
lo verificó con Cuenca, dem ostraron una vez m ás su arro jo  y 
las condiciones que reúnen para el puesto que desem peñan; y 
me perm itiré  rem itir á V. E. relación de otros que se han dis
tinguido , y á quienes conceptúo acreedores á ser recom 
pensados.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Bocairente ££ de Diciem
bre de 4873.=E xcm o. S r.—El Brigadier, V aleriano W eyler,

P a rte  d e ta lla d o  de la  acciona de Aré®.
C a p i t a n í a  G e n e r a l  d e  V a l e n c i a . — Estado Mayor.— Cuar

tel general.— Excmo. S r . : Ya desde Sagunto  y desde Castellón 
en mis telegram as del 16 y 17 del mes próxim o pasado tuve 
el h -i.o r de m anifestar á V. E. m i resolución de encam inar las 
operaciones hácia la  plaza de M orella, llave del Maestrazgo, 
y  ¿unto que por su tradicional im portancia y  por la fuerza 
m ateria l y m oral que dará siem pre al que la posea, no podia 
m énos de considerar como m i principal objetivo.

Según mis n o t’cias, la plaza se hallaba hacia dias bloqueada 
por las facciones, y -su guarnición  y vecindario á más de hos
tilizado , privado de todo género de recursos. Mi m archa, pues, 
hab ía  de tener por objeto no sólo batir y  castigar la audacia 
de los que ciegos y fanáticos pretendieran  trem olar en el cas
tillo  de Morella el pendón del absolutism o, sino aum en tar los 
medios de defensa de la plaza y abastecerla de lo necesario 
para  que á sí sola se b astara  por el m ayor espacio de tiem po 
p o sib le ; y  si para  lo prim ero contaba con los suficientes ele
m entos , 110 me sucedia lo propio con lo segundo, deduciéndose 
de aquí ia necesidad en que me vi de reclam ar de V. E. los 
recursos indispensables para  llenar cum plidam ente mi m isión. 
A m edida que avanzaba en mi m archa procuraba adqu irir las 
noticias m ás e: actas y completas no sólo de la organización, 
fuerza y situación del enemigo , sino del estado en que Morella 
se encontraba.

Poquísim a luz me proporcionaban los únicos datos que po 
día reun ir en un país, carlista  en su m ayoría, y  e n . el que á 
n ingún precio he podido h a lla r veríd icas confidencias; pero 
esta m ism a falta  de com unicaciones me hacia  com prender lo 
urgente que era acudir en socorro de una  plaza que tal vez se 
ha lla ría  com prom etida, y por esta razón redoblé mis esfuerzos, 
y sin deí nerm e á esperar los r e c u r ro ; pedidos allegué todos 
aquellos de que enteram ente no podia prescindir. L a a rtille ría  
de batalla  y las m uniciones constitu ían  un im pedim ento que 
lim itaba la elección de los cam inos que había de seguir; £4.000 
raciones de etapa adquiridas en Castellón con destino á More
da, y para  prevenir la probabilidad de uno ó dos dias de cam 
pamento, y un repuesto de pan para  otros dos dias aum en ta
ban tam bién de un modo considerable el bagaje y  entorpecían
Y re tardaban  m is m ovim ientos. E l enemigo en la persuasión 
fie que á Morella me habia de acom pañar un  respetable con
voy, cuya traslación hab ia  de verificar por la carretera  p rin 
cipal, eligió esta  p a ra  tea tro  áao&os
ella cuantos medios de defensa podían contribu ir á cerrarm e 
el paso. Cortados vandálicam ente tres puentes dé la  carre tera  
y empezado á cortar el im portantísim o de la B ota, no era po
sible el tránsito  de los carruajes sin grandes rodeos que re -  
ardarian  ia m archa, y me obligaban á p rivarm e del auxilio  
le la a rtille ría  de bata lla  p a ra  salvar á v iva fuerza el largo y 
irofundo barranco  de V allibana, los Z ig-zag y los altos de 
Juerolt, y aun cuando con las piezas de m ontaña hubiese te -  
ddo lo suficiente para  ganar tan  form idables posiciones, sólo 
lubiera conseguido á m edias m i objeto, puesto que el bagaje 
¿o me hub ie ra  podido acom pañar.

E stas consideraciones me h icieron v a ria r de rum bo, y  una 
rez en San M ateo , pensé en aislar al enemigo en sus despo
dadas posiciones, ocuparle y esquilm arle los puestos p rinc i- 
>ales de su abastecim iento, y obligarle de este modo á aceptar 
d combate y á alejarse de M orella , que podría ser entonces 
ácilm ente socorrida x,or e ‘ Capitán general de Aragón á quien 
suponía operando en ios alrededores. Me decid í, pues, á no 
ibandonar ni la  a rtille ría  de batalla  n i las provisiones, y á 
ionducirlo todo por el m al cam ino que por A lbocácer, V illar 
le Canes y A res del Maestre conduce á M orella, y me afirmé 
m esta resolución por haber recibido un telegram a del Capi- 
p r  general de Aragón participándom e su m archa á Zaragoza 
;ara atender á la facción G am undi que en traba por la provin- 
fia de Huesca.

Las condiciones de m is tropas, com puestas de quintos en su 
nayor p a rte , me habían  obligado desde mi salida de V alencia 
, hacer jornadas cortas y alguno que otro descanso con objeto 
le ir  poco á poco acostum brando al soldado á las fatigas in h e - 
entes á la cam paña; y  esta lentitud  en la m archa hubo de 
dentar á las facciones, que atribuyéndolo  sin duda á lo mucho 
¡ue el bagaje em barazaba, y no com prendiendo la posibilidad 
le salir adelante por los in trincados desfiladeros que hab ia  de 
•ecorrer, se apresuró á abandonar su favorito barranco de Va- 
libana y acudió á entorpecerm e el paso en el m ás formidable 
le la R am bla Carbonera. E l £4 del anterio r pernocté con toda 
a división en Albocácey después de haber hecho una m archa 
leñosa y difícil á causa del m al estado en que se encuentra el 
ínico camino carretero que existe. Ya en dicho pueblo se me 
tseguró que las facciones se habían movido y estaban decidi- 
las á salirm e al encuentro; m as como las noticias eran vagas 
10 aum enté al siguiente día las precauciones que desde un 
mine ¡pió venia tomando, y con la vanguardia y flancos cu - 
ñertos em prendí la jornada hácia V illar de Canes el £ 5 , á  las 
;eis de la m añana.

Al salir de Albocácer se oyeron las detonaciones con que los 
carlistas suelen indicar los movimientos de las tropas, y hasta  
se dejó ver alguno que otro grupo en lejanas a ltu ra s ; pero la 
m archa continuó sin m ás dilaciones y entorpecim ientos que 
os que á cada paso proporcionaba el estado pésimo del camino, 
lor el que era m uy difícil a rra stra r los carruajes.

Llegados á la R am bla de Arés ó Carbonera, por cuyo lecho 
sigue el camino, se hizo este m ás fácil, y á las once de la m a
laria estaba la vanguard ia  á la a ltu ra  de V illar de Canes, en 
si punto denom inado Torre de B eltran , poco distante del A r
ranque.

E l terreno venia siendo sum am ente elevado por la derecha,
Y un  poco m ás despejado y abierto por la izquierda, determ i- 
lándose un estrecho y profundo valle m uy difícil de flanquear.

Sobre una elevadísim a m ontaña de la derecha, á cuyo pié
hallaban nuestras gu e rrilla s , aparecieron las fuerzas ene

migas trem olando una bandera blanca, é inm ediatam ente rom 
pieron un nutrid ísim o fuego sobre dos compañías de Aragón

que al m ando del Comandante D. Pedro Calva empezaban á 
trepar para  flanquear aquel lado. Mandé hacer alto, form ar en 
colum na las brigadas con el m ayor frente que el terreno per
m itía  y reforzar el flanqueo por otra com pañía de la segunda 
br.’gada que m archaba en cabeza, así como sostenerlo con al
guna fuerza de la p rim e ra , y esperé á ver el giro que tom aba 
a q u e ja  ineficaz provocación hecha á una d istancia m uy su 
perior al alcance de las arm as. E l flanqueo continuó, sin em
bargo, y  las compañías de Aragón treparon con ta l rapidez, 
que bien pronto pudieron contestar al fuego de nuestro  adver
sario.

Reconocido instantáneam ente el campo, me convencí de 
que las facciones, posesionadas de las a ltu ras de ámbos lados, 
se hallaban resueltas á im pedir mi m archa, m agistralm ente 
situadas, y apercibidas para  conseguir que, term inado el dia, 
ó me viese en la precisión de retroceder á paraje más seguro, 
ó me empeñase en el espantoso desfiladero de la Cuesta de 
Arés; y allí auxiliado el enemigo por la oscuridad de la noche, 
por las cortaduras y dem ás obras de defensa que tenían pre
paradas, y por los irresistib les fuegos de las inaccesibles m ue
las que enfilan y dom inan todo el camino, le hubiese sido 
bien fácil arrancarm e á m ansalva la victoria y apoderarse de 
m i artillería.

Estaba para  m ediar el dia y no habia tiempo que perder.
Dirigí á las tropas una arenga breve, pero enérgica, y  mi 

palabra fué acogida con calor y con entusiasm o por la d iv i
sión, que prorum pió en vivas á la libertad y al ejército.

Momentos después mis bisoños soldados escalaban las a l
tu ras con la serenidad y decisión de tropas veteranas. No tenia 
p a .a  la a rtille ría  y  el bagaje más cam ino que el de la Ram bla, 
y para avanzar por él, á más de apagar los fuegos que desde 
el frente se me hac ían , necesitaba desalojar al enemigo de los 
flancos. Dispuse, pues, que el B rigadier D. Luis Fernandez 
Golfín atacase y flanquease la  derecha llevando á sus órdenes 
40 com pañías de G ranada, seis de Cuenca, seis de A lbuera y 
tres de Carabineros de Valencia; y como el terreno de la dere
cha no perm itía  el uso de la a rtille ría  de m ontaña, puse las 

uatro piezas á disposición del B rigadier D. V aleriano W eyler, 
quien con nueve com pañías de Aragón, tres de Soria y  las de 
V oluntarios de Sales y de la  Ceina recibió el encargo de a ta 
ca” la izquierda.

E l resto de la división con la a rtille ría  de batalla, la caba
llería  y el bagaje quedó en la R am bla á m is inm ediatas 
órdenes.

A pénas hubieron coronado las a ltu ras las com pañías de 
A ragón que flanqueaban la derecha, se rom pió el fuego por 
una y o tra  parte, y  el enemigo abandonó la cresta, se internó 
en las m esetas y barrancos que ten ia  á su retaguard ia  y es
peró con ex trao rd inaria  ven taja  la  llegada de la brigada G ol
fín. No se hizo esta esperar, y m uy pronto el nu trido  fuego que 
se oía por la derecha me hizo com prender que la brigada se 
las hab ía  con fuerzas considerables en aquel lado.

E l B rigadier W eiler, después de haber protegido desde el 
fondo del barranco con algunos disparos de artille ría  de m onta
ñ a  la m archa de la brigada Golfín, subió á las a ltu ras de la iz
quierda, y á la una de la tarde el fuego era m uy sostenido y 
general en ámbos la d o s , habiéndose aum entado tam bién con
tra  m i cuartel general y fuerzas que me acom pañaban y á las 
que d irig ían  los disparos desde los bosques que teníam os en
frente en el recodo que hace el cam ino cerca de Ja Masía Mon- 
talbana. Las a ltu ras de prim era línea de la derecha quedaron 
pronto en poder del B rigadier Golfín; pero al descender de ellas 
para  ganar las que , casi cortadas á pico y cubiertas de espeso j 
bosque, seguían á aquellas, fueron recibidas nuestros tropas 
por m ultip licadas descargas. Contestaron á ellas dos com pañías 
de A lbuera, ín te rin  las dem ás fuerzas coronaban con tan to  a r 
ro jo  como fatiga las altu ras.

’ L a resistencia del enemigo fué allí tan  tenaz, y tales ven 
tajas reunió  para  la defensa, que consideré oportuno reforzar 
aquel flanco con dos com pañías de Aragón y una  de la G uar
dia civil de Castellón, y que la a rtille ría  de batalla  arrojase a l
gunas granadas sobre el enemigo, que al fin ante el impetuoso 
ataque de tres com pañías de G ranada, unidas á las dos de A ra
gón, abandonó la posición para  tom ar inm ediatam ente otra y 
otras que sucesivam ente iba ocupando á su derecha y re ta 
guardia, y de (odas las que fué desalojado por nuestras va
lientes tropas, hábilm ente dirigidas por el B rigadier Golfín.

E n tre tan to  el Brigadier W eyler dom inaba las m esetas de 
la  izquierda, á donde subió la a rtille ría  de montaña con pas
mosa rapidez, á pesar de lo ágrio y escarpado de 1a. pendiente, 
y allí se encontró con las facciones que en crecido núm ero 
ocupaban una extensa línea, y  que apoyados en algunos case
ríos y en a1 barrad as y cercas de piedra dió principio el com 
bate, parapetado en las referidas defensas.

La a rtille ría  de m ontaña tomó po sic ió n , y protegidas por 
sus eficaces disparos avanzaron por derecha é izquierda con 
una com pañía de Voluntarios y dos piezas toda la  fuerza de 
A ragón, que embistió en seguida á la bayoneta , quedando á 
re taguard ia  para  sostener el a taque las otras dos piezas con 
tres compañías de Soria.

Grande fué la resistencia que puso el enemigo valido de su * 
superioridad num érica , pero m ayor fué el ím petu y decisión 
de nuestras tropas que le obligaron á abandonar sus fuertes 
posiciones y á declararse á las dos horas en re tirada  hácia 
Benasal y su izqu ierda , después de haber incendiado con las 
granadas el caserío m ás im portante de los que ocupaba.

M iéntras de este modo se ganaba terreno por la derecha, y 
por la izquierda avanzaban la artille ría  de batalla y las fuerzas 
á mi inm ediato mando por el centro de la Ram bla, hostilizada 
sin cesar por el enem igo , situado en las alturas y bosque del 
frente.

Apénas perm itía  el terreno el de una compañía, y es por 
dem ás digno de elogio el partido que la artillería  fué sacando 
de él.

Las dos baterías m o n tad as , m andadas por el Com andante 
D. Félix  León, rom pieron el fuego siem pre avanzando, y la ad
m irable precisión de los disparos que repetidas veces a rran ca 
ron los aplausos y v íto res.de las tropas, apagó el del enemigo 
que teníam os á vanguardia y facilitó la m archa de las colum 
nas de los flancos.

E l Brigadier Golfín continuaba su victoriosa m archa  á pe
sar de la dispersión que producía en sus tropas lo escabroso y 
lo accid otado del terreno.

Siem pre en las guerrillas y anim ando con su valor y con 
su ejemplo á los noveles soldados, ganó cinco posiciones ene
m igas y utilizó una extensa m eseta para reun ir las fuerzas 
que m archaban á la desfilada y dar lugar á la incorporación 
de los muchos que, rendidos por el cansancio y la  fatiga, no 
habían  podido continuar á la  a ltu ra  de sus com pañías; m as 
como el enemigo colocado en anfiteatro seguía m olestando con 
sus fuegos, tuvo que proteger la concentración con las compa
ñ ías  de Cuenca y Carabineros.

Cuando esto sucedia, ya la  brigada Golfín se habia in te r 
nado por la derecha h asta  tal punto que se encontraba, no sólo 
fuera de la vista y alcance de la de W eyler, sino tam bién  de 
la colum na del centro.

Lo noche se acercaba, y convencido yo de lo im portante 
que era el ocupar á Arés y las Muelas que lo dom inan , si mi

m archa hab ia  de continuar al dia siguiente, comisioné al Co
m andante graduado, Capitán de Estado M ayor, D. Federico 
Ochando para que ordenase al Brigadier Golfín la continuación 
de la m archa hasta  llegar á las posiciones deseadas si le era 
posible conseguirlo.

Lo accidentado del terreno, y el tener que recorrerlo  á pié 
y d " noche, retardó la llegada del Oficial portador de esta o r
den, y cuando el B rigadier la recibió, ya habia adoptado a l 
gunas disposiciones, que completó entonces para realizar m i 
pensam iento, de que era conocedor, si tenia  tiempo y posib ili
dad de hacerlo; así como en caso contrario, para pernoctar so 
bre el campo y reservar m uniciones y elem entos con que com 
batir el dia siguiente.

Señalado, pues, un punto de reunión á su tropa, y d ividida 
esta en tres columnas, que m utuam ente se protegían, continuó 
avanzando sobre el enemigo, y bien en trada la noche se en
contraba á dos horas de Arés, sobre terreno sum amente d i
fícil, con la gente cansada y con la incertidum bre de lo que 
en el centro é izquierda hab ia  sucedido, pues hasta  más tarde 
no pudo recibir las noticias que con frecuencia procuré en
viarle.

El convencimiento que el Brigadier Golfín tenia de lo im 
portante que para el éxito de la  jornada era la ocupación de 
la Muela de Arés, verdadera llave del profundo desfiladero que 
teníam os que recorrer, y el deseo de dejar cum plim entadas m is 
órdenes, le hizo arrostrar por todo género de o b s tru io s  y d i
ficultades, y continuando su m archa con las debidas p . caucio
nes, tuvo la satisfacción de apoderarse de tan  estrañgico punto 
á las diez de la noche. Las fuerzas que Je habían  hecho frente, 
confiadas en los cási insuperables obstáculos que el terreno  
ofrecía, se liabian refugiado en Arés, y un precipitado toque de 
llam ada en el pueblo indicó al B rigadier Golfín la pj ¿xsric'a de 
los carlistas en él. Inm ediatam ente reunió las fuerza* y las 
lanzó sobre el pueblo, dejando guarnecida la Muela ; pero fa
vorecido por la oscuridad de la noche pudo evadirse el ene
migo , dejando de los rezagados 44 m uertos en las ca lles, v a 
rios prisioneros y m uchos efectos de guerra.

E l B rigadier W eyler, como ya he manifestado á V. E., h a 
bia puesto en dispersión hácia  Benasal al enemigo, que le r e 
sistió en prim era linea; pero habiendo descubierto con el au 
xilio del anteojo o tra no m enor facción, que formada, en b a ta 
lla y  parapetada en cercas de piedra ocupaba la pendiente c e 
una  m ontaña que ten ia  á vanguardia, no obstante la inferio
ridad n u m é re a  con que contaba, y la im posibilidad de esp e
ra r  refuerzos por lo próxim a que se hallaba la noche, fiado em 
que el buen deseo y arrojo de sus tropas eran superiores á 
todo, dispuso que cinco compañías de Aragón desplegasen y 
atacasen de frente al enemigo, yendo apoyadas en sus flancos 
por colum nas de á dos com pañías, utilizando para ocultarse 
cuantas sinuosidades presentaba el terreno, y bajo la protec
ción siem pre de la ba te ría  de montaña.

Q uebrantado el enemigo por los certeros disparos de esta, 
ordenó un ataque á la bayoneta , que ejecutado con la mayor- 
intrepidez , puso al enemigo en completa dispersión á pesar de 
la firme resistencia que en un principio habia presentado; y su 
derrota fué tan  declarada y m anifiesta, que no le perm itió 
ocupar las sucesivas y ventajosas posiciones que á su re ta 
guard ia  iba encontrando.

La noche impidió al B rigadier W eyler el que se empeñase 
en una activa persecución. El enemigo habia h u id o , las hosti
lidades habían-1 cesado, y hab ia  que pensar en proporcionar á 
las tropas el alim ento y el descanso de que tan to  habían  m e
nester. A dem ás el B rigadier W eyler se habia alejado bastante 
de m í en el curso del combate, y considerando qim sus fa tiga- 

5 das fuerzas no se bastarían  para  prevenir una sorpresa durante 
la  noche, dispuse reforzarte con tres com pañías de C astrejana 
y o tras tres ele Soria que le condujeron m uniciones de boca y 
guerra.

La colum na del centro con nri cuarte l general había  avan
zado h asta  la Masía Monta Iban , siem pre bajo la protección de 
los flancos, y estrechándose allí considerablem ente el valle y 
no siendo posible con tinuar la m archa por el angosto camino 
que me constaba estar cortado por varios puntos que habia 
necesariam ente que cornpo er, ordené que con las precaucio
nes convenientes se acam pase en los alrededores de la Masía 
para m a rc h a r  al rom per el alba.

En la Masía se iban reuniendo los heridos y los prisione
ros, y por estos supe que el cabecilla Oucala, con 3.000 hom 
bres, habia sido el defensor de las posiciones de la derecha, y 

, que hablan  sostenido el combate en la izquierda las i acciones 
j de Vailés y S e g a rra , fuertes de 4.000 hom bres, m iéntras que 

Vizcaína) con 4.500 guardaba las altu ras que dom inan el ca
m ino entre Monta!baño y Arés.

Llegado el dia £6 em prendí la penosísim a subida á .Arés, 
que fué sum am ente lenta y entretenida, ya por el poco frente 
que perm itía ei tortuoso camino constituido por una estrecha 
banqueta que apénas adm ite el carril de los carruajes, que es- 
mba cortado por diferentes puntos y que ofreo’a á su derecha 
un continuado precipicio. Dos compañías m i regim iento de 
Granada préviam ente avanzadas desde el pueblo á la cuesta 
por ei B rigadier Golfín con los trabajadores correspondientes 
bajo la dirección del C-apitan de Ingenieros D. F rancisco Ro~
• nguez Trefiles se dedicaron á allanaY los malos pasos, y á fas 
doce del dia en traba en A rés la columna de mi inm ediato 
mando llegando una hora después la brigada W eyler que con 
arreglo á m is instrucciones mAña continuado ia m arche por 
Jas a ltu ras de la izquierda. La concentración de todas las fu e r
zas en Arés fué el resultado inm ediato de la victoria conse
guida.

La posesión de un punto que las facciones consideraban 
como inaccesible para mis trepes y que en tal concepto habían  
elegido para su reunión, desconcertó al e n ' migo pe-* completo 
y le hizo perder en el país tan ta  fuerza m oral y tan ta  influen
cia como ganó con su atrev ida m archa la división de mi mando.

D ú d a la  verdadera importa? cía que este combate tu v o y  
las seis horas de nu trid ísim o fuego con que el enemigo defen
dió sus posiciones, es bien corto, aunque siem pre m uy sensible 
el núm ero de bajas que tuvo la división; consisten es.as rn un 
guardia civil y un bagajero muerto,-, un Oficial y 16 indivi
duos de tropa heridos y des Oficiales y ^  de tropa contusos.

Las del enemigo fueron m u , superiores, y aun cuando es 
difícil enum erarlas con exactitud , ya por el interés que de
m ostraron en re tira r  los heridos, como por no Jiaberse podido 
reconocer el campo á la ave izada hora  en que terminó la ac
ción, no creo aventurado  asegurar, fundándome en los datos 
facilitados por los prisioneros y por los hospitales de la 
Cruz R o ja , en u n a  com unicación del Alcalde de Benasal , en 
el num ero de m uerto s vistos en el trascurso de la aveñn y en 
tos que se encon traron  en A rés , que asciende el número de 
estos á 60 y á m ás de £00 el de heridos, contándose entre es
tos el hijo del cabecilla  Cucaba. En relaciones adjuntas se ex 
m esa el núm ero de prisioneros y el de las armas cogidas al 
enemigo.

Á! anochecer del d ia £7 en trababa división en Morella v i 
toreada por la guarn ición  y aplaudida por el  ̂vecindario que 
ce apresuró á ilu m in ar y que recibió con gratitud y con aga
sajo á los que ponían término-a 3£ dias de un angustioso asedio.

Tal fué*, Excm o. Sr., el resultado de un hecho de a rm as, de
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Alijas ventajosas consecuencias no es posible dudar. La plaza  
deM orella , que aislada por com pleto no recibía m ás noticias  
que las que sus sitiadores q u e r í a n  com unicarle, había perdido 
m  esperanza de un próxim o auxilio , y  no pudo m enos de sor
prenderse al ver llegar á sus puertas una fuerte d ivisión  cuya  
Existencia ignoraba. # ,

La moral del soldado, un tanto abatida , se reanim o sobre  
manera, y  los partidarios del carlism o experim entaron un  
amargo desengaño al convencerse de que aun ex istía  ejercito  
rme sabia triunfar de las facciones, aun en terrenos donde to 
das las ventajas estaban de su parte.

La notoria influencia y reconocida im portancia ae  los ca
becillas derrotados en Arés, las profundas disidencias surgi
rías entre e llos á  causa de su diferente conducta, las num ero- 
:m s deserciones que inm ediatam ente tuvieren en su s partidas, 
f  el desprestigio en que á los ojos del país quedaron, y que he 
tenido ocasión de observar á  m i regreso, son pruebas ev id en 
tes que atestiguan la m agnitud de la victoria conseguida, y lo 
fecunda que lia de ser por sus trascendentales consecuencias.

I n t e r m i n a b l e  seria este relato si hubiera de detenerm e a 
dar cuenta á V. E. de los rasgos de va lor, abnegación y sufri
m iento que tuve la inm ensa satisfacción de apreciar en las b i
zarras tropas de mi mando; cumple, sin embargo, á mi deber y  

:k mi conciencia el manifestar que todos, sin distinción de cla
ses, rivalizaron en el cum plim iento de su deber, notándose en 
l¿ caballería la i m p a c i e n c i a  y el pesar que le causaba el verse 
•rrívada de terreno á  propósito para desarrollar su poderosa ac
ción ofensiva. Por eflo me es m uy grato el recom endar d ic a z 
m ente á  V. E. c u a n t o s  individuos se hallaron á  m is órdenes, y  
asegurarle que el 25 de Noviem bre se hicieron acreedores por 
so d istinguido com portam iento al aprecio y estim ación del 
.Locierno y  de la Patria.

Los B rig a d ie r e s  Golfín y  W eyler han acred itado  una vez  
reos e n  esta ocasión su bravura, su pericia y las relevantes  
dotas militares que tanto justifican sus m ere;.idos a scen sos, y  
vüo tan dignos los hacen de obtenerlos sup- riores; y como 
seria injusto  si al tratar de m e n c i o n a r á  V. E .  todos ios Jefes 
y Oficiales que por su c o m p o r tam ien to  se h a n  hecho dignos 
i r  esta especial "distinción o m it ie ra  a lguno,  donde todos h a n  
orocurado excederse y se h a n  excedido en el cum plim iento de 
su deber, me l im ito  á  r e p e t i r á  V. E. lo su m a m e n te  com placi
do que sin excepción me han. dejado, y me reservo el reco- 
■mandarlos p a r t icu la rm e n te  al Gobierno  de la R epública c u a n -  
í'o mis ocupaciones me p e rm i ta n  e levar  á  V. E. la relación de 

les m éri to s  que cada u no  h a  contraido.
Dios guarde á  V. E. m uchos años. L iria 13 de D iciem bre 

do ;Í873. ^ Exorno. S r .= R o m u a ld o  P alacios.— Excm o. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Pasado á inform e de la  Sección de G obernación y Fo-  
xsímto del Consejo de Estado el expediente prom ovido por 
Vicente Calvo alzándose del fallo por el que la Comisión 
provincial declaró soldado al h ijo  del recu  ren te Eusebio, 
com prendido en el alistam iento  de M edina de Rioseco para  
la reserva de este a ñ o , la expresada Sección h a  em itido 

el asunto  el sigu ien te dictám en :
*Excmo. S r . : E sta  Sección h a  exam inado el ad junto  

espediente prom ovido por V icente Calvo co n tra  el fallo en 
p ie la  Com isión p rov incia l de V alladolid declaró soldado 
A ela  re se rv a  en el año actual al hijo del recurren te  Eu~ 
-Rao Calvo Rodríguez, desestim ando ia reclam ación que 
v>te hizo en tiempo oportuno p ara  que se le eximiese del 
>em cio m ilita r por hallarse  com prendido en el a rt. 6.° 
R  ia ley de colonización agrícola de 3 de Junio de 1868. 

En atención  á lo que de sus an tecedentes resu lta  :
'Vista ia ya c itad a  d isposic ión ;
'Y:istos los artículos 'ii" y 13 de la ley de 17 de Febrero 

olfimo: ’
C onsiderando que el expresado a rt. 6.° p reviene que á 

o* que, como el mozo de que se tra ta , se hallen  com pren- 
’í dos en él se les destineá. la segunda rese rv a ;

honsíileraniln que suprim ida ahora esta debe rep u - 
exento del servicio m ilitar al referido m ozo, pues 

- ne de lo con tra rio  vendría  á desconocerse el beneficio que 
k  precitada ley ele colonización agrícola dispensa á los que 
r fivucn trfin  en u ra  n, trida v iz  ijüe áuf r3, snfn ruainbj 

vo bastaba la p rim era  reserva , porliin ser R im ada la se 
cunda ;

'La Sección opina que debe revocarse el fallo de la Co- 
m kion provincial «le V allarblid  contra el cual se re d  ara a, 
y declararse en su consecuencia exento de! servicio' m ili
ta r  á Eusebio Calvo Rodríguez;,»

Y habiendo ten ido  á bien el Gobierno de Ja íiepiubliea 
sxm ker, de conform idad con lo propuesto en el preinserto  
■fe&men, de su orden, com unicada por el Sr. M inistro de 
.a Gobernación, lo digo á V. S. p ara  su conocim iento y para  
y ve sirva de regla general en casos análogos. Dios guarde 
a T. S. m uchos años. M adrid  34 de Diciem bre de 1878...

El Secretario general,
J o s é  M a r ía  C e l le r u e lo .

Sr. Gobernador de la p rov incia de Valladolid.

Rem itido á informe del Consejo de E stado  el recurso 
i'.vjf orpuesto en este M inisterio por D. Feliciano Perez Za- 
mora sobre nu lidad  de las elecciones p a ra  D iputados p ro 

vinciales verificadas en esa provincia en los dias 36 al 39 
S etiem bre ú ltim o, la Sección de Gobernación y F o 

mento de aquel alto Cuerpo ha em itido el sigu ien te díc- 
támen;

íExcm o. Sr.: Esta Sección ha  examinado la instanc ia 
qne D. Feliciano Perez Z am ora , por sí y á  nom bre de 
¿toros D iputados provinciales de C anarias, ha  elevado al 
M inisterio del digno cargo de V. E. en solicitud de que se

anulen las elecciones ú ltim am ente  verificadas p ara  Voca
les de la D iputación provincial.

E xpone que señalados prim eram ente p ara  este acto, 
por ley de 34 de Junio, los dias 6, 7, 8 y 9 de Setiem bre 
p ara la P en ín su la , y el 36, 37, 38 y 39 del m ism o para 
C anarias, se aplazaron después con m otivo de la in su rrec
ción can tonal y pertu rbac ión  del orden público p ara  los 
dias 36 al 39 de O ctubre en v irtu d  de la ley de 18 de Agos
to: que á pesar de contener esta ley un precepto general p ara  
todas las prov incias, se dictó, sin em bargo, en 19 de Agosto 
u n a  c ircu lar estableciendo regias según las cuales proce- 
dia ó no suspender las elecciones; pero que cualquiera que 
fuese el sentido de la ley debieron suspenderse de todos 
m odos en C anarias, conform e á la reg ia 4.a de la m encio- 

* n ad a  circu lar, porque establecido en . aquella ciudad sin 
ap a ra to  ni ruido un  Gobierno can tona l, eran  desobedeci
das las repetidas órdenes del Gobierno para  la reposición 
de la Comisión prov incia l y del A yuntam iento: que pu- 
blicada la ley de 15 de Setiem bre facultando al Gobierno 
para adoptar m edidas e x tra o rd in a r ia s , fué conocida en 
Canarias el 30 ó 31, pues es sabido que los periódicos de 
Madrid del 15 salen de Cádiz el 17 y llegan á C anarias 
del 30 al 31, por m anera  que la suspensión de g aran tías  
constituc ionales sabida an tic ip ad am en te  por los electores 
no pudo m énos de coh ib ir la elección, por m ás que el 
G obernador no pub licara  por entonces la m encionada ley 
en el Boletín oficial.

Las razones expuestas en la m encionada in stan c ia  no 
dejan de ofrecer, en efecto, m otivos fundados p a ra  creer 
que las elecciones verificadas en C anarias no se a ju s ta ro n  
á las disposiciones d ic tadas por el Gobierno acerca del p a r 
ticu lar, encam inadas todas á p ro cu ra r la m ayor libertad  
del sufragio. Según el lite ra l con tex to  del a r t. 5.° de la ley 
de 18 de Agosto, las elecciones p ara  D iputados prov incia
les que deb ian  verificarse en los d ias 6, 7, 8 y 9 de Setiem 
bre se aplazaron p a ra  los dias 36 al 39 de O ctubre; y a u n 
que la  redacción de este artícu lo  da lugar á c re e r, con no 
poco m otivo, que el plazo nuevam en te  prefijado se refe
r ia  á todas las p rov inc ias de E sp añ a , inclusa la de C ana
r ia s , m áxim e si se tiene en cuen ta que á tenor-del a r t. 98 
de la  ley electoral, las elecciones o rd in arias  p a ra  D ip u ta
dos provinciales, es decir, las generales, deben em pezar y 
ten er lugar en todas las p rov incias en un  m ism o dia, es lo 
cierto  que la  c ircu la r del expresado m es de Agosto lim itó  
la  suspensión de las elecciones á  sólo ciertos casos, en tre  
ellos al de que en la provincia se hubiese suspendido la to 
m a de posesión, de uno  ó m ás A yuntam ientos.

E n el exp ed ien te , red u cid o  tan  sólo á la in s ta n c ia  de 
que se ha hecho m érito  , no hay  datos para  ap reciar este 
p a rticu la r, y aunque de la resolución d ic tada por ese Mi
nisterio  en 16 de Setiem bre, publicada en  la Gaceta  del 
m ism o d i a , con m otivo de la  desobediencia de la Comi
sión provincial de C anarias á reponer al A yuntam iento  
de la cap ita l suspenso , se infiere que el nuevo no hab ia  
tom ado aun  posesión el 33 de A gosto, fecha posterio r á la 
indicada circu lar, en cuyo caso te n d ría  perfecta ap licación  
lo d ispuesto  en su reg la 4 .a, y por consiguiente el aplaza
m iento de las elecciones p ara  los dias 36 al 39 de O ctubre; 
3a Sección,, careciendo de no tic ias c iertas respecto del p a r 
ticu lar, se abstiene de exam inar el expediente bajo este 
concepto, lim itándose á hacerse cargo de si después de p u 
blicada la ley de 15 de Setiem bre au torizando  al Gobierno 
p a ra  adop tar m edidas ex trao rd in arias  h an  podido v erifi
carse en C anarias las elecciones de D iputados p ro v in c ia 
les en, los d ías  del 36 al 39 de Setiem bre.

La Sección cree que no , y se funda p ara  ello en que 
siendo ob ligatoria  la  observancia de las leyes desde su p u 
blicación en la  G ac e ta , y habiendo m ediado tiem po sufi
ciente p a ra  que el periódico oficial fuese rem itido por el 
correo , tal c ircunstancia  no pudo ménos de influir en el 
ánim o de los electores. Por esta razón, el decreto de 3 de 
O ctubre ordenó la  suspensión de las elecciones de D ipu
tados provinciales que con arreglo  á la  ley de 18 de Agosto 
debían celebrarse en los d ias 38 al 39 del expresado Oc
tu b re , y que quedasen igualm en te  en suspenso las de 
A yuntam ientos que debieran verificarse m ién tras r ija  la 
ley de Orden público de 1870 y las m edidas ex trao rd ina
rias, ordenando adem ás que si h u b ie ra  tenido lugar alguna 
elección de A yuntam iento  después de esta fecha se a n u 
laría  su resultado. El citado decreto resue lve, pues, la 
reclam ación susc itada y las dudas que acerca del p a rticu 
la r pudieran ofrecerse, porque s i , como en el preám bulo 
se consigna, «no pueden convocarse n i ab rirse  los co
micios en, épocas excepcionales en que el Gobierno tiene 
medios de im ponerse y los ciudadanos carecen de ga
ra n tía s  que pro tejan  su  libertad  y defiendan su dere
cho,» tan  sanos y liberales principios no pueden ménos 
de tener, y tienen en efecto, aplicación, según la referida 
c ircu lar, lo mismo á las elecciones de D iputados provincia
les que á las de A yuntam ientos; y como qu iera  que res
pecto de estos se establece te rm inan tem ente  que si alguna 
elección se hubiere verificado después de la ley de m edi
das ex trao rd inarias quede nulo su  resu ltad o , es obvio por

dem ás que otro  tan to  haya  de tener lugar rela tivam ente 
á las elecciones de D iputados provinciales de C ananas, 
únicas que se han  celebrado en tales condiciones. E s esto 
tan to  más procedente, cuanto  que sobre ser poco lógico y 
m énos conforme á ju stic ia  p riv a r  á los electores de C ana
rias de la independencia y  libertad  que se h a  respetado 
en las de todas las dem ás p rovincias de España, el m ism o 
preám bulo del repetido decreto  dice que «debiendo en un  
breve plazo procederse en todas las provincias  á renovar 
las corporaciones provinciales y m uchas de las m un ic ipa- 
lea, fa ltaría  el Poder E jecutivo á su  deber s in o  decretase 
inm ediatam ente la próroga de las e lecciones;» frases to 
das estas que, como se ve, parten  del princip io  de que esta 
próroga, por lo que á las D iputaciones provinciales se r e 
fiere, es general sin  exceptuar á n in g u n a  p rov incia  de la 
Nación, de lo cual se infiere asim ism o y  sin v iolencia que 
puesto  que las elecciones m andadas suspender eran  las 
que debian  verificarse en todas las provincias  en los dias 
36 al 39 de O ctubre, con arreglo  á la ley de 18 de A g o s to , 
era claro que esta se refería tam b ién ,á C a n arias, y que en 
ta l concepto existe fundado m otivo para  decretar  la n u li
dad de las verificadas en aquellas islas en los dias del 36 
al 39 de Setiem bre.

No olvida la Sección que los artícu los 37 y 30 de la ley 
provincial establecen el recurso  contencioso con tra  las de
cisiones de la D iputación re la tiv as  á esta  clase de eleccio
nes, y que en ta i concepto no correspondería al Gobierno 
en tender en el asunto; pero es de n o ta r que en el p resente 
caso no se tra ta  de reclam aciones producidas con m otivo 
ó con ocasión de las operaciones elec to ra les, sino que lo 
que se im pugna es el acto m ism o en su  o r ig e n , ó sea el 
hecho de haberse verificado u n a  elección que no pudo t e 
ner lu g ar con arreglo  á las disposiciones generales d ic ta
das por el Gobierno, las cuales se halla  este en el caso de 
h acer cum plir y respe tar.

F undada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que con arreg lo  á  los princip ios y d isposi
ciones del decreto de 3 de O ctubre ú ltim o procede declarar 
la nu lidad  de las elecciones de D iputados provinciales ú l 
tim am ente  verificadas en Canarias.»

Y conform ándose el G obierno de la R epública con el 
preinserto  d ic tám en, h a  tenido á bien resolver como en el 
m ism o se propone, dec larar n u las  las elecciones de D ipu
tados provinciales, y que vuelvan  al ejercicio de sus c a r 
gos los ind iv iduos que form aban  la an terio r Corporación, 
que no h an  debido cesar en el desem peño de sus funciones.

D e su  o rd en , c o m u n ic á d a  por el Sr. M inistro  de la G o
b ern a c ió n , lo d ig o  á V. S. á lo s  e fec to s que en d erech o  p ro 
cedan. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 30  fie 
D iciem bre de 1873.

El Secretario general,
José M a r ía  C e l le r u e lo ,

Sr. G obernador civ il de la p rov incia  de C anarias.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

S ecreta r ía  g en era l.
El dia 8 de Enero p r ó x im o , á la  una de la tarde y  en el 

local de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 30.000 ar
m as de fuego portátiles del m odelo de 1871, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en  la G a c e t a  del 33 del actual. Los p lie
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta la 
víspera de la  celebración de la subasta en el Negociado de Mi
lic ia  N a c io n a l.~ E i Secretario gen era l, Celleruelo. — 11

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

A cad em ia  de C ien cias ex a c ta s, f í s i c a s  y  n a t u r a le s .

PREMIOS DE 1873.
En el concursó abierto por esta A cadem ia para premiar en 

el presente año las M emorias que se presentasen y  desem pe
ñasen satisfactoriam en te , a ju ic io  de la m ism a, ios tres tem as 
que oportunam ente se anunciaron al p ú b lico , lia resultado lo 
s ig u ie n te :

1.° Que la única M em oria, núm . 1, presentada para optar 
al prem io segundo propuesto por la Academ ia y distinguida  
con el lem a: Una a lim en ta c ió n  n u tr i t iv a  y  barata  hará que ¡os 
braceros p ro d u zca n  la m ayor can tid a d  de trabajo ú t i l  (e l autor)  
era m erecedora de prem io.

Abierto el pliego correspondiente á la Memoria prem iada, 
ha resultado ser autor de ella  el Sr. D. Manuel Saenz D iez, Ca
tedrático de Q uím ica orgánica de la F acultad de Ciencias de 
esta Universidad.

3.° Que las M emorias núm eros 1 y 3 ,  presentadas para op
tar al tercer prem io y  distinguida la prim era con el lem a : L a  
t ie rra  no produce p a ra  los ignorantes sino, m a leza  y  abrojos.—* 
J o v e l l a n o s ;  y  la segunda: Las observaciones m ás exactas de
m u e s tra n  que los métodos de cultivo va ría n  de u n  lugar á otro  
á la p a r  de la constituc ión  geológica del suelo.— (L ie b ig ,  Carlas 
sobre la Q u ím ica ), no reunían suficientem ente las condiciones 
necesarias para obtener prem io y accésit.

En su con secu en cia , en sesión  general de la Academ ia, 
fueron inutilizados los pliegos correspondientes á las Memo
rias no prem iadas.

Lo que se anuncia al público para su  debido conocim iento .
Madrid 39 de Diciem bre de 1873. =  E l Secretario perpétuo, 

A ntonio A guí lar.
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Ayuntamiento popular de Madrid.
E n el próxim o dia 2 de E nero de 1874, á la una de la tarde, 

tendrá lugar el vigésim oprim er sorteo de las obligaciones ex is
tentes del em préstito de 76 millones de reales contratado por 
Je M unicipalidad de esta v illa  con la C asa-Banca de los seño
res E rlanger y com pañía de P a rís , bajo la presidencia de la 
C misión de H acienda de esta Corporación, en la form a s i
guiente:

Constituida esta en sesión pública el dia y ho ra  señalados, 
se dará principio al acto con la lectura de este anuncio , p ro - 
cediéndose en seguida á levantar los sellos y  plicas colocados 
en el sorteo anterior; y removido, convenientem ente se ex trae
rán  por dos niños 40 papeletas, una á una, que designarán las 
obligaciones agraciadas.

Rs. vn.

L a prim era obtendrá el prem io d e ................................. 880.000
Las dos siguientes, á 7.600............    45.200
Las cuatro id ., á 3.800......................................................  15.200
Las 40 id., á 1.520...................................................    15.200
Las 23 restan tes, á 760...................................................... 17.480

Term inado el sorteo en la form a referida se volverá á cer
ra r  t i  globo con las tres llaves que asegurarán  la conserva
ción en el mismo de las papeletas que han de serv ir para  los 
sorteos sucesivos, y pilcada la portezuela se sellará  y ru b r i
cará por el Sr. P residente y Secretario  de la-C orporación, ó 
persona que haga sus veces, extendiéndose de todo el acta- 
oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicará en la  G a c e t a  y 
Diario oficial de Avisos de Madrid.

J o que se. pone en conocim iento del público para  que lle - 
giu A  de los interesados.

Madrid 30 de Diciembre de 1873.=E1 S e c re ta r io , José Di- 
centa y Blanco.

olivas por las inm ediaciones de Z arag o za , por tanto ruego á 
los Jueces m unicipales, Alcaldes y demás A utoridades de la 
Nación que por cuantos medios estén á su alcance y les su 
giera su celo procuren dicha prisión , dando al efecto las ó r
denes convenientes á los agentes de policía jud ic ia l; y si la  
consiguiesen se servirán  conducirlos con las seguridades ne
cesarias á las cárceles de este Juzgado y á disposición del 
m ism o.

Dado en Beichite á 20 de Diciembre de 1873. == Mariano 
C abeza.=D e su o rd e n , Gregorio Naval.

Calamocha.
E n nom bre de la Nación, D. José Alvarez C id, Juez de p ri

m era instancia  del partido de Calamoeha.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Y uste y L a - 

torre, na tu ra l y vecino de Monreal del Campo, casado, jo rn a 
lero, de 23 años de edad, cuyo paradero se ignora, para  que 
en el plazo de 10 d ias, á contar desde esta fecha, se presente 
en la cárcel de este partido á ex tinguir la pena de tres meses 
de arresto m ayor que por el delito de lesiones se ha  servido 
im ponerle S. E. la Audiencia del distrito  por sentencia firme 
de 25 de Noviembre últim o; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar 
con arreglo á la  ley.

Encargo asimismo á los Jueces de prim era instancia  y á 
los Gobernadores civiles y funcionarios y agentes de la poli
cía judicial que en caso de ser habido el ya citado Juan  Yuste 
procedan á su captura y lo conduzcan con las seguridades de
bidas á este Juzgado.

Dado en Calamoeha á 24 de D iciembre de 4873.=José A l
varez G id .= C ip ria ro  B eltran.

E n  nom bre de la Nación, D. José A lvarez Cid, Juez de p r i
m era instancia  dei partido de Calamoeha.

Por la presente c ito , llam o y emplazo á A gustín N antin  y 
Obon, vecino de Bello, cuyo paradero se ig n o ra , para que en 
el plazo de 10 dias, á contar desde esta focha, se presente en la 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan  en la causa que contra el m ism o pende por lesiones 6. 
Vicente Lizam a; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Encargo asim ism o á los Jueces de p rim era instancia  y á 
los Gobernadores civiles y funcionarios y agentes que consti
tuyen la policía ju d ic ia l, que en caso de ser habido el ya c i
tado N antin, y para que pueda serlo se insertan  á continuación 
sus señas personales, indaguen su domicilio fijo, y  acuerden su 
captura y  conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Calam oeha á 24 de Diciembre de 1873.=José A l
varez C id .= P o r m andado de S, S., Cipriano B eltran .

Señas que se citan.
A gustín  N antin  y  O bon, de .29 años de e d a d , e s ta tu ra  re

gular, ojos garzos, barba cerrada, color bueno ; viste al estilo 
del país y es de oficio jornalero.

D. Pablo R everter, Juez de p rim era instancia de la  ciudad 
y  partido  de Calatayud.

Por la  presente requisitoria hago saber que en causa c ri
m inal que estoy instruyendo  contra A ntonio Durán, n a tu ra l y 
vecino de ParaeueUos de Giloca ,  de 21 años de edad, soltero, 
bracero,  a ltu ra  regular, b as tan te  ío ra tdo ;  v iste  calzón negro y 
.chaleco de pana negra, fa ja  m orada, m edias azules y a lp a rg a 
tas dei p a ís , chaqueta de paño negro y pañuelo en i a cabeza 
.sin pelo de barba, cara regular, ahilado, ojos garzos y algo tarde 
en la p ronunc iac ión ; se ha  acordado la prisión de dielio p ro 
cesado cómo au tor de delito contra la form a de Gobierno es
tablecida por la  Constitución por haberse alzado en arm as en 
sentido carlista; y siendo de presum ir que se halle en la p a r
tida m andada por el cabecilla Marco el de Bello, en las c ir 
cunscripciones de los Juzgados de prim era instancia  de Mon- 
talban y Daroca, les pido y encargo á estos, así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción  se encuentre aquel 
y á las demás A utoridades y agentes de policía jud icial de la 
Nación que supieren el paradero  de dicho procesado, procedan 
á su prisión y conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en C alatayud á 26 de Diciem bre de 1873.=Pablo R e
verter .= D e  su órnen, Manuel Palom ares.

D. Pablo R e v e r te r , Juez de prim era instancia  de la ciudad 
y partido  de Calatayud.

Por la presente requisito ria  hago saber que en causa cri
m inal que estoy instruyendo  contra Pascual A paric io , L oren
zo R evuelto y Juan Perez, cuyas señas personales se expresar 
por no ta  á co n tin u ac ió n , se h a  acordado la prisión de dichos 
procesados como autores de delito contra la form a de Gobier-

Ino establecida por la Constitución por haberse alzado en armas 
en sentido carlista; y siendo de presum ir que se hallen  en las 
circunscripciones de M ontalban ó Daroca, les pido y  encargo i 
los Sres. Jueces de p rim era instancia de las m ism as, así cornc 
á los dem ás Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuen
tren  aquellos con su partida a finando  del cabecilla Marco e 
de Bello y á las demás A utoridades y agentes de policía ju d i
cial de la  Nación que supieren el paradero de dichos procesa
dos, procedan á su prisión y conducción á este Juzgado cor 
las seguridades debidas.

Dada en C alatayud á 26 de Diciembre de !8 73 .= P ab lo  Re- 
v e rte r.= D e  su orden, Manuel Palom ares.

Señas de Pascual Aparicio.
Edad 46 años, esta tu ra  un m etro 70 centím etros, pelo n e

gro, ojos negros, barba cerrada , color m oreno ; v iste calzón 
chaleco y chaqueta de paño negro, medias blancas, albarcas i 
pañuelo en la cabeza.

Be Lorenzo Revuelto.
Edad 19 años, esta tu ra  baja, pelo castaño, ojos azules, bar 

ba naciente, color bueno; viste ai estilo del país.
De Juan Perez.

■Edad 36 años, esta tu ra  reg u la r, pelo castaño , ojos garzos 
I barba lam piña, color sano; viste al estilo del país.

Castellon de la P lana.
D. José M aría López, Juez de p rim era instancia de estí 

ciudad de Castellón de la P lana  y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Goorei y Gil 

vecino de Vi Harrea!, labrador, de 32 años, para que dentro de 11 
dias comparezca en este Juzgado y en la causa sobre resisten: 
cia á un agente de la  A utoridad; pues de no verificarlo le pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar y  se le declarará rebelde.

Dado en Castellón de la P lana  á 22 de Diciembre de 1873.'= 
José María L opez .= P or m andado de S..S., Fernando  Mon- 
tañer.

Guia.
D. Francisco Fonte, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Guia y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á D. F ra n 

cisco Godoy y Jim énez, ausente, y cuyo paradero se igne a, ¿ 
fin de que en el térm ino de 15 dias comparezca á contestar la  
demanda prom ovida en su contra por D. Juan  Francisco  Cas
tellano, vecino de esta c iudad , para el cobro de 928 pesetas 
y 12 céntimos; apercibido que de no hacerlo así se le declara 
en rebeldía, notificándose en los estrados del Juzgado la o ro -  
videncia que se dictare y  causándole el mismo perjuicio que o I 
fuese en su persona.

Guia 4 de Diciembre de 1873.= F ran c isco  F onte.—Por m an 
dado de su S. S., José Calderin. X —784

H uelva.
D. Jacobo Perez Iru jo , Juez de p rim era  instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio G arrido 

de la Corte, de esta naturaleza y vecindad , soltero, marinero,, 
para  q u e e n  el térm ino de nueve dias que por últim o plazo se 
le conceden, se presente en este Juzgado á responder á los ca r
gos que le resultan en la causa seguida contra el mismo por 
hom icidio de su convecino Juan Garzón Baez ; bajo aperciV - 
m iento que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

H uelva 26 de Diciembre de 1873.=Jacobo Perez Iru jo .— 
P or mandado de S. S., Juan Medrano Borrego.

La Vecilla.
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido de La V e- 

cilla, por providencia de este dia dictada en cumplimiento de 
lo acordado por S. E. 1a. Sala de lo crim inal de la Audienc/a 
de Valladolid en 6 dei actual, ha  acordado se cite.por medio 
de cédula, que se in sertará  en el Boletín oficial áe esta provin * 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Hipólito Diez V iñuela , residente 
que ha sido en el pueblo de Robles, y que actualm ente se halla 
en el servicio m ilitar, y á Vicente G arcía, conductor que ha  
sido de la correspondencia desde la ciudad de León á la Mag
dalena, á fin de que se presenten el dia 2 dei próxim o mes 
de Enero en el Palacio de Justicia de dicha ciudad de Valí i- 
dolid con objeto de declarar como testigos en el juicio oral que 
se ha de celebrar en cierta causa crim inal seguida contra F é 
lix  y Sindan Domínguez de Caso; apercibidos de que no veri
ficándolo incu rrirán  en la m ulta de 25 á 50 pesetas cada un ^

E n su v irtud , para que tenga efecto su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , como Secretario  originario libro la p re
sente cédula en La Veeilla á 26 de Diciembre de 1873 .= Julián. 
M. Rodríguez.

Madrid.—Audiencia.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era inr ..ncia 

i del d istrito  de la A udiencia de esta capital se cita, llam a y em 
plaza por segundo pregón y edicto y térm ino de nueve c ts á 
A ntonio G uerrero González, á fm de que se presente en la a u 
diencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, para  hacerlo sa 
ber una providencia de los Señores de la  Sala de lo crim in ■ 
de esta A ud ienc ia ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1873.=P . López.

Madrid.—Congreso.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del^ms- 
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se llam a á todos los acreedores que se crean con 
derecho á la  fianza prestada por i). Andrés Rey te r para  desem
peñar el cargo de P rocurador en esta villa, á fin de que el 
térm ino de 30 dias, contados desde la publicación del p re s e n te  
en los periódicos oficiales, com parezcan en dicho Juzgado p u  
sí ó por medio de apoderado á deducirlo en forma; apercibidos 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1873.=V.° B .°= G onzalez .= Jerón im o  
Montesinos. X —783

M adrid.—Hospicio
Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Gro 

gorio Martínez Serrano, Juez m unicipal, que in terinam ente des
pacha el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  del Hospicio 
de esta cap ita l, se cita á los Sres. M anfrangeus, Cha vanas y 
Rejón, cuyos paraderos se ignoran, para que en el térm ino im - 
prorogable de 30 dias se presenten en dicho Juzgado y Escri 
banía de D. V alentín  B allestee, á sum in istrar los datos que 
tengan acerca de la estafa que se intentó hacerles, así como 
m anifestar si quieren m ostrarse parte en la referida causa.

Madrid 49 de D iciembre de 4873.=V alentin  Ballestee.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del Hospicio en expediente de abintestato de 
Di V aleriano y D. Adolfo Medina y P rie to , m enores hijos de 
D. José y de Doña M aría , d ifuntos, se c ita  por el presento 
prim er edicto y térm ino de 30 dias á los que se crean con de
recho á heredar á los referidos menores.

Así está acordado á petición del P rocurador D. Miguel P e 
rez y M ansilla , curador ad ¡ítem  de D. Federico Medina y 
Prieto, herm ano de aquellos.

Madrid 43 de D iciem bre de í873.=G regorio  M artínez S er
rano,=  Juan  Vallejo.

Madrid.—Hospital.

Por el presente y en virtud de proveído del Sr. Juez de p ri 
m era instancia del d istrito  del Hospital de esta v illa , se cita y 
emplaza á  D. Fulgencio Figueras en el concepto de represen
tante d é la  Sociedad Gallocanta y Fuentepiedra  para  que eiqel 
preciso térm ino de nueve dias se persone legalm ente en dicho 
Juzgado y Escribanía dei infrascrito  á contestar la dem anda 
que"contra dicha Sociedad ha interpuesto el Licenciado en De
recho D. Bernardo F r a u , sobrepago de 4.039 escudos, im porte 
de honorarios devengados en varios asuntos de la m ism a.

Madrid 29 de D iciem bre de 1873.=E1 Escribano, Antonio 
Marcos. X —784

M adrid.-Universidad.
D. Francisco G arcía F ranco, Juez de p rim era  instancia de l 

distrito de la U niversidad de esta capital.
Por el presente se anuncia  la m uerte abintestato de Doña 

M aría Miró y Vázquez, -que ocurrió en la sala de la Concep
ción, núm . 9, del hospital de la Orden Tercera de esta capitaq 
el dia 25 de Mayo del corriente año, y habitó en la calle de L. 
Palom a, núm . 21, cuarto principal; y  se llam a á las persone s 
que se crean con derecho á heredarla, para que com parezcan 
en el Juzgado referido y  E scriban ía  .del que refrenda, sito en 
el piso principal del ex-convento de las Salesas, á deducir las 
reclam aciones de que se consideren asistidos dentro del té r
m ino de 30 dias.

Madrid 23 de Diciembre de 1873.=Francisco G arcía F ra n -  
c o .= P o r  mandado de S, S., Juan Soriano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Ateca.

D. L uis M artínez Corcín, Juez de prim era instancia  de la 
v illa  de A teca y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Leandro R odrigo 
y Benito, natural de P adilla  de D uero, de unos 30 años de 
edad, para  que en el térm ino  de nueve días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
cote Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue sobre fuga de la cárcel de Monreal de 
Ariza, y que de no verificarlo le p ara rá  el consiguiente p e rju i
cio; m as si las A utoridades lo capturasen, lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado.

D .do en el de Ateca á 20 de Diciem bre de 4873 ,= L uis M. 
C orcin .= D e su orden, P ascual Soriano.

Aviles.

D. José M aría N oriega, Juez de prim era  instancia  del par
tido de Aviles.

l lago  saber  que en el expedien te  in s t ru id o  en este Juzgado 
sobre expropiación de terrenos para  la. ca rre tera  .detesta villa 
á la de B ra v ia , resu lta  Haberse ocupado parte de dos fincas, 
eue se dice pertenecen á Doña E usebia F lo ra , v iuda de Cam - 
p unaues, vecina de O viedo, á saber: una en los prados del 
Regidor, prado secano, de p rim era clase : linda N orte prado de 
I). L mon Menendez; Sur calleja obstruida; E ste m arism as, y 
Oeste cam ino de San C ris tó b a l; de la que se ocupó un área 
y 90 centiá ‘eas; tasadas por ios peritos en 220 pesetas 83 cén
timos. E n  el mism o térm ino que el anterio r otro prado secano, 
de prim era clase, de segunda calidad : linda N orte prado de 
D. Manuel Turboso ; Sur prado de D. R am ón Menendez ; Este 
m arism as, y Oeste calle ja ; 13 áreas y  71 centiáreas; valuadas 
en 1 930 pesetas 98 céntimos.

Expedido exhorto al Juzgado de Oviedo para  hacer saber 
la  tasación á  la Doña Eusebia, y  si estaba ó no conforme, res
pondió que las m encionadas fincas han  correspondido á su 
h ija  Doña F rancisca, m ujer de D. Manuel Sánchez, avecindados 
en Madrid, en la división de la herencia  de su padre D. Miguel 
Campomanes. Noticioso este Juzgado de que aquéllos viviaii 
en la calle de Leganitos, núm . 13, piso cuarto segundo, dirigió 
exhorto al de Madrid, del que fué devuelto sin diligenciar por 
haber m udado de domicilio, ignorándose cuál era e s te : en tal 

1 estado para que llegue á noticia de D. Manuel Sánchez y  su 
esposa Doña F rancisca Campom anes, m andé se les hiciese s a 
ber á medio de edictos que se in serten  en el Boletín oficial de 
la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que dentro de nueve 
dias m anifiesten si están ó no conformes con la tasac ión ; con 
apercibim iento de que trascurrido  dicho térm ino sin verifi
carlo se les hab rá  por conformes y  se procederá al que haya 
lugar.

' Avilés 17 de D iciembre de 4873.=José M aría N o rieg a .= P o r 
mandado de S. S . , Benito M iranda y Carrero.

B a rce lo n a.-P in o .

E n v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez con auto de 12 del 
mes actual, se hace saber que en este Juzgado y E scriban ía  del 
infrascrito  se in s truye  expediente á instancia de D. A lejandro 
Moya y Bori sobre declaración de heredero por intestado de su 
difunto padre D. José M aría Moyá y B oseh, na tu ra l de F igue- 
n s ,  de estado viudo y de oficio sastre , domiciliado en G uate
m ala, el cual falleció en la presente ciudad e ‘ dia 9 de N oviem
bre próxim o pasado, á la edad de 53 añ o s ; y en su consecuen
cia se cita y llam a á las personas que se crean con derecho 
á la herencia y á las que tal vez tengan noticia de l¿i ex isten
cia dé disposición te s tam en ta ria , para que dentro de 30 dias 
acudan respectivam ente á deducirlo ó á denunciarla  ante este 
juzgado en m éritos del mism o expediente; bajo apercibim iento 
de pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 49 de Diciembre de 4873.=  Pablo de Milá de la 
Roa, Escribano. ‘ ■ X — 780

Belchite.

E n nom bre de la Nación, D. M ariano Cabeza y Maestro» 
Juez de prim era instancia  de la villa y partido de Beichite.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzga
do y por la Secretaría  del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra Pascual Peña y Vicente Itú rb id e , vecinos dei Vi
llar de los N avarros, sobre am enazas graves á un agente de 
la A uto ridad , como lo es el Recaudador de contribuciones 
11. M ariano L ópez, en cuya causa por auto del dia de hoy ten
go decretada la prisión de dichos procesados Pascual Peña y 
V icente Itúrbide. Y no habiendo podido practicarse la referida 
prisión por hallarse estos ausentes é ignorarse su paradero, 
si bien hay m otivos para  sospechar se encuentren cogiendo
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N a j e r a

D. José María G arijo, Juez ele p rim era instancia de esta 
ciudad de N ájera y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de IB di as cito, lla 
mo y emplazo á Mamerto Perez G arcía, de 21 años de edad, 
so ltero , jornalero  del cam po, na tu ra l de A renzana de Abajo, 
residente en M atute, y  á Juan Perez G arcía, de SO años de 
edad, soltero, jornalero  del campo, natural y residente en Ma- 
vu te , cuyo actual paradero  se ig n o ra , para que comparezcan 
en este Juzgado á ñn de hacerles saber la sentencia dictada en 
la  causa seguida contra  ellos por lesiones á Santiago Martínez; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo serán declarados re 
beldes, y les para rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

■ A la vez encargo á las Autoridades y policía judicial p ro 
cedan á la detención de los indicados sujetos, y caso de ser 
habidos sean conducidos á la cárcel de esta c iu d ad ; pues en 
hacerlo así adm in istrarán  justicia.

Dada en N ájera  á 22 de D iciem bre de 4873. =  José M aría 
Garijo.—P or mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

D. José María G arijo , Juez de prim era instancia  de esta 
ciudad de N ájera y su partido.

Por la presente requ isito ria  y  térm ino de ocho dias cito, 
llam o y emplazo á Ju lián  Gaseo Zabala, E stanislao R uiz P e r-  
reiro, ínocencio Vázquez HarruJa, Gregorio U rzay Ram írez, de 
esta vecindad; Gerardo Vega, Teodoro y Donato Encale.a, Ce- 
ferino Hidalgo, Ju lián  Lagar, Nicolás y Anselmo Olerte, de la 
de Hadaran; Manuel Moreno Rueda, de Anguiano; León A znar, 
he  Candías, y á D onato  Sánchez L ázaro , de V iñegra de A r
rib a , cuyo actua l paradero se ignora, para  que com parezcan 
en este Juzgado á responder de ios cargos que contra ellos r e 
sultan en la causa que instruyo sobre rebelión carlista ; bajo 
apercibim iento que ele no hacerlo serán declarados rebeldes, y 
Ies n a ra .á  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á las A utoridades y policía jud icial p ro 
cedan á la detención de ios indicados sujetos, y caso de ser h a 
bidos sean conducidos á la cárcel de esta ciudad; pues en h a 
cerlo asi adm inistrarán  justicia.

Dada en N ájera á 15 de Diciembre de 1873.==José M aría 
Garijo.—Por mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

P e g o .

En nombre de la Nación, D. Tom ás A lbaladejo y López, Juez 
de prim era instancia  del partido  de Pego.

Por m lio de la presente hago saber que en causa que ins
truyo sobre sedición en sentido carlista y  reb e lió n , he acor
dado pon au o de este dia declarar en ella procesados á P a s
cual Mezquida apodado Miño, Genaro Martínez F ra u , P ascual 
Mengual y A ntonio Rosendo F rau  CorLH , la prisión de los 
m ismos y que se presenten ante este Juzgado en el térm ino 
¿e 10 dias á responder de los cargos que contra ellos resu ltan  
en la referida causa; y á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los mismos expido la presente requ isito ria  para  su 
publicación.

Y al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares de la Nación procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, vecinos todos del pueblo de Ebo, y sien
do habidos los conduzcan á las cárceles de este partido á los 
efectos acorde dos.

Dada en Pego i  21 de Diciembre de 1873.=T om ás Albala- 
dejo.— P or su m andado , E lias Bondía.

P u e r t a  d e  S a n t a  M a r i a .

D. Angel Medinilla y  Vela, Juez m unicipal é in te rin o  de
p rim era instancia  de este partido .

Por la  presente requ isito ria  cito y  llamo á dos hom bres 
desconocidos, que á las dos de la tarde del 13 del actual es
tuvieron en la viña de Doña Josefa Amador, térm ino de Puerto- 
Re?* q en xa que comieron ; uno de ellos alto, ¿i >mo de 40 á 45 
años, pelo entrecano, afeitado, vestido con pantalón alistado en 
oscuro, chaqueta ó marsellés de paño burdo, faja encarnada, 
v a n breeo hongo blanco, con unas botas de caña de becerro 
blancas, nuevas; y el otro de estatura baja, delgado, con pati
bes negras, vestido con pantalón oscuro al parecer de lana,
:m mangas de camisa, con una  chaqueta negra al brazo, boh
íos de elástico con estos rotos, para que en el término de 30 , 
lías, á corita. desde su inserción en el B oletín  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 
a i i  ¡s 11 • i D r rl La eirqiís qm* lis n vallan ru  causa que por 
111 tu i ! a Di n u in Iruyo por ro b o  de im nnilu h Juan Panluja 
ni el Pinar de Goyena de dicha villa la noche del referido 
, ia 13 de! niel nal,

Áí propio ; lempo exhorto  y requiero á todas las Autorida- 
ies y luiiidu'Milus á qii'eisus corresponde la policía judicial 
iara que se sirvan practicar diligencias en averiguación del 
i a r e  Joro de dichos desconocidos, y caso de hablarlos *>e s írvan 
remitirlos á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa l i a r í a  SO de Dicie ubre de 1873.=Licen- j 
11 nl.i A 'Rcl Medí un!, i.—El actuario, Miguel Piamos;.

Sariftesaa»
D. Julio Monreal, Juez de p r im era  instancia de Saríñena y 

su partido.
Por la presente requisitoria li«go saber que en la causa eri- 

mi nal que estoy instruyendo sobre robo de dinero y efecto*» á 
D. P' blo Calvo, vecino de Vilianueva de Sagena, n r  Rente el 
secuestro de su hijo del mismo nombre, ocu. rído la noche del 7 
al 3 de Noviembre último, contra Mariano Gavin S im en, alias 
Cucara cha,, natural de Alcubierre, de 33 años de edad, de me- 
diana estatura, pelo, cejas y ojos negros, color m ¿reno y barba ' j 
certa de, y cuatro hombres más desconocidos, tres de ellos de , 
uno- 22 a 26 añ^s, bajos de esta/tura, y el otro alto y re cío, co
rno t;c 34 años de edad, para  que dentro del plazo de lo  días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  ó 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
responder á ios cargos que les resulten en dicha can ; y en
cargo á los Sres. Jueces en cuya jurLdiccion se encuentren 
dichos hombres y á las Autoridad* ' y agentes de policía ju d i 
cial que supieren su paradero, procedan á su detención y r e 
misión á la cárcel ele este partido y á mi disposición.,.

Dada en Sariñena á 18 de Diciembre de 1873,.=Julio Mon- 
t eal.—Doroteo Ezcurra , Escribano.

N O T I C I A S .

INTERIOR,
A yer salió de Cádiz para  Puerto-R ico y la Habana el vapo r- 

rorreo Puerto-Rico con la  corresponden cía pública y  oficial ¡ 
y 401 pasajeros.

En G ranada se declaró ayer un incendio que destruyó el 
pí o alto de una casa.

SOCIEDADES.

C om pañía de lo s  ferro  ca r r iles  de M edina d el C am po  
á Z am ora y  de O rense á V igo .

E sta  Compañía cede en arrendam iento, duran te  el plazo 
que se señala en el pliego de condiciones, la explotación de la 
prim era de dichas líneas con arreglo á dicho pliego de condi
ciones, que estará  de m anifiesto en las oficinas de la mism a, 
calle de Felipe V, núm . 2, cuarto principal de la izquierda, 
todos los dias no feriados, desde las once á las cuatro.

La Compañía adm ite proposiciones en pliego cerrado d ir i
gido al Presidente de su Consejo adm inistrativo  hasta  el 20 de 
E nero  próxim o; reservándose el Con. ejo aceptar la que estime 
m ás conveniente á los intereses que representa; pero toda p ro
posición deberá expresar la conformidad y aceptación del p lie
go de condiciones y la cantidad anual qué se ofrece por el a r
rendam iento  de la explotación.

Madrid 27 de Diciembre de 1873.—El D irector G erente, en 
comisión, de la  C om pañía.=A ntonio Cantero. X —782—3

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e M ad rid .

Cotización oficial del 30 de 'Diciembre de 1873, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fond os pMfeJácos* — " "

Dia 29: Dia 30.

Renta perpétua al 3 por 1 00..............................  4 3*25 4 3*£7 4{2-22 1{2-30
4 3‘20-25

pequeños. 4 3*30 13 35-25-30
ap lazo , 13‘35 13*22 1 {2-25 fin

cor. fir.;
13*40-42 1 {2-40 
fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100  17‘00 17 00-17*10-05
Bifietes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie..........................................................    » 99 50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual..................................................... | 49*90 50*00-49*80-85-95
49*90-80-85

Idem id.—En cantidades pequeñas, i 50 00 49*85-95
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ............................................   45*50 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 1.® de Abril de 1850, dé
4.000 rs.............................................   . 42*00 43*00

Idem de obras públicas de 1.° Julio 1858,
de 2.000 r s . . . ..........................................  37*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s .. ....................................................  25*00 25*00-25*10-05-15

25*00
Idem id. id. de 20.000 r s ................................   24*50 »
Acciones del Banco de España..................  » »

no publicado. 168*00 167*00

G am bios o fic ia le s  s o b re  p la z a s 'd e  la  N ació n .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. B EN EFICIO ,

Albacete  » 1{4 Lugo........  1 »
Alicante  » 3{4 Málaga   1 1[2 »
Alm ería  » 4 ¡8 Murcia.................   » 3{8
Á v i l a . . . . . . . . .  1{2 » Orense...............  1 1{2 p. »
Badajoz  » 1{2 Oviedo   par. »
B arcelona..... » 7[8 Palencia   » 1{4
Bilbao..................  par. » P a m p lo n a ..... par. »
Burgos...................  » 1{2 Pontevedra.... 1 »
Cáceres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  1{2 »
Cádiz......................  » 1{4 San Sebastian.. » 4 [2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real.. . 1{4 » Santiago  1 1{4 p. »
Córdoba..  » 1{8 Segovia  1{2 x*
Corona   4 {2 » Sevilla....................  » 4̂ 4
Cuenca  » » ' Soria........  1{2 p. »
Gerona. . . . . .  4{4 » Tarragona  » 1|2
Granada.    4{4 » Teruel................  par. »
Guadalajara.. .  3t4 » Toledo   3[4 »
Hrelva   ______ » » Valencia  » 5{8
H u esca ......... » R4 Valladoiid  » 4{4 p.
Jaén.. . . . ______   » 1{4 p. Vitoria . . . . . . .  par. »
León. , . . . . , , . . .  » 4 [2 Zamo r a . . , . . . ,  i ¡4 »
L é r id a ....  par. » Zaragozá  » 1{4 p.
Logroño.,.,.,.. 3 1{4

Bolsas extranjeras.
París 29 Diciembre.-—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á17 3[4,

(3  por 4 00    á 58*30
Fondos franceses.. .  ¡4  1 [2 por 4 0 0 .  ---------   á 84*00

/5  por 4 00;...............     á 93*45
Consolidados ingleses____  ______    á 92 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*75,
París, á 8 días vista, 5*27 d.

O bservatorio  de Madrid.
úbsermüiones meteórológicas del dia Sí) de Diciembre de 1873.

M.1D1A T IM fli'A T Ü H i

del y humedad de! aire, ¡
barómetro  ---------;--------mmSZ wrbgciok smi>&

«OH AS- reducida í  0® m*Q*m o
yenmilfme* i Húmedo- J clase delTÍanto. del cielo.

Ir 08. Seco,

6 de la m . 703.29 6,9 6,2 S B r i s a  ,. Cubierto.
9 de la m. 705,37 7,3 6,7 E _ C alm a. I d ,  Uov.*

12 del día,,. 705,56 10,9 8,9 E . Id e m . .  Cási cub.°
3 de Ja 1 . 705.91 40,7 8.5 S. E. . B risa .. Cubierto.
6 de la L , 707,60 8,4 7,8 E .N .E . ídem .. Cási cub.°
9 de la n . 107,97 6,9 6,2 E .N .E , Id e m .. CásidespG

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra............................. ......
ídem mínima de id  ........         ^4

Diferencia. .......................   .WWW" * b,9
Temperatura mínima de 1a tierra, á cíelo descubierto* W  W  * ¿ 5

.ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r r a .  ....................... . 44,6
Idem id. dentro de una esfera de c rista l...........................*. W  W  23^5

Diferencia.........  ............................................ W W W !  8 9  ■
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros W W  .* ,* .* I 4 ’l

D irecc ió n  g e n e r a l d e G orreos y  T e lé g ra fo s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Huelva y Murcia»

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64la libra, 

y á 4 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo. .
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas.............................................  44 4
C a rn ero s ................................ 274
Corderos........................................ »
Terneras.......................................  »
Cerdos.....................................   224

T otal......................... 642

Su peso en libras.. . .  99.685.—Idem en kílógramos,, . .  45.408.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de com er , 
beber y arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  CéntS.

Toledo..........................................................   697*56
S e g o v ia .. . . ...................    549*09
Estación del Norte...................    90S‘46
B i l b a o . . . . . . . . .........................................   365*84
Aragón.  ............     673*74
Valencia    .................................. .. 2.256 76
Estación del Mediodía.  ____ 4 975*56
Diligencias y correos........................................   89*32
Pozos de la nieve........................................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . . . . .  8.907*86

T otal.................   4 9.423*69

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Diciembre de 4 873.=E1 Alcalde, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

PA RTE NO OFICIAL

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ACTUAL.

E n  i . 0 -  Orden disponiendo que se publiquen en la G a c eta  las 
proposiciones aceptadas por la Ju n ta  de vestuarios y  
equipo del e jé rc ito , debiendo form alizarse desde luego 
los oportunos contratos con la cláusu la  que se expresa.— 
N úm ero  335.

Instrucción  provisional para  llevar á efecto la  adm in is tra 
ción y  recaudación del im puesto  transito rio  so b rep u er
tas, ven tanas y balcones.—Idem.

E n  %—Orden disponiendo que se provean por concurso 4.1 ca
teg o rías  de ascenso  eníve lo s  C a ted rá tico s de e n tra d a  de 
la  F a c u lta d  de M edicina.— Núm . 336.

E n 3.—Decreto aprobando el reglam ento para  el régim en in 
terio r del M inisterio de M arina.—N úm . 337.

R eglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
E n 4 —D ecirto  declarando jubilado á D. F lorencio R odríguez 

B ah am o n d e , P residente de Sección cesante del Consejo 
de E stado.—N úm . 338.

Otro nombrando" para  fo rm ar la  Ju n ta  de Beneficencia 
particu lar de la provincia de Logroño á los señores que 
se expresan.—Idem .

Otro como el an terio r respecto de la prov incia  de S ala
m anca.—Idem.

Otro id. id. para la prov incia  de M urcia.—Idemu
Orden desestim ando un  recurso  de alzada in terpuesto  por 

el A yuntam iento  de Gijon con tra  un acuerdo ele la Co
m isión |  roviiicial de Oviedo, por el que se le obliga á sa
tisfacer una pensión á los huérfanos de D. V icente E z - 
eu rd ia , Secretario  que fué de aquel M unicipio.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones re la tivas á la requ isi
ción de los caballos que deben en tregar los A yun tam ien
tos á las A utoridades m ilita res de su s respectivas p ro
vincias.— Idem.

O tra disponiendo que el Capitán de Caballería D. José Mu
ñoz R evilla  sea baja defin itiva en el ejército ,—Idem.

Otra disponiendo que se publique en la G a c e t a  la acepta
ción de una proposición de los Sres. Rodríguez y R o
dríguez, del comercio de M adrid , para  la entrega de 12 
á  15.000 varas de paño m ensuales con destino" al ves
tuario  del ejército.—Idem.

Otra disponiendo que con respecto al abono de estancias 
de hospital descontadas á los carabineros heridos en es
tado de guerra  se observe el mism o sistem a que con las 
dem ás fuerzas del ejército — Idem.

Otra resolviendo que los súbditos ex tran jeros residentes 
en E spaña 110 están obligados á con tribu ir al emprés
tito  nacional decretado por la ley de &5 de Agosto ú l
tim o.—Idem.

O tra autorizando á D. José F é lix  V itoria y  D. Lúeas de 
O gara para  constru ir un  puerto en la ensenada de Ciér- 
vana en el abra  de B ilbao con las .condiciones que se 
expresan.— Idem.

E n 5 .—Decreto indultando del resto  de la  pena impuest?, por 
la  A udiencia de B arcelona á Pedro Borde y Domenech 
en causa sobre hom icidio.—N úm . 339.

Otro indultando de la m itad  de la pena im puesta por la 
A udiencia de A lbacete á D omingo García Lozano en 
causa por robo.—Idem.

O tro indultando del resto de la  pena im puesta por la  A u
diencia de M adrid á A lejandro Recuero y Merino en 
causa sobre disparo de arm a de fuego. - Idem.

Otro indultando de la m itad de la pena im puesta por la 
A udiencia de Madrid á Juan  Valdés López en causa por 
hom icidio.—Idem.

Orden aprobando un proyecto de m uelles entre la M achina 
y el muelle de P au la  en Cuba, y autorizando al Gober
nador superior civil de aquella isla para  sacar á subasta 
la  ejecución de la obra y otorgar su concesión provisio
nal, y más que expresa.—Idem.

E n 6.—Decreto disponiendo que D. José T urón y P ra t conti
núe desempeñando solamente el cargo de G eneral en 
Jefe del ejército de operaciones de C ataluña.—Núm . 310.

Otro nom brando Capitán general de C ataluña al Mariscal 
de Campo D. Arsenio Martinez Campos.— Idem.
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Orden disponiendo que el Teniente de Caballería D. Se
rafín Calderón del Corral sea baja  definitiva en el e jér
cito.— Idem.

O tra aum entando á 600 el núm ero de Cadetes de In fan te
ría , y autorizando al D irector general del arm a para  que 
haga una convocatoria cuyos exám enes den principio 
en 2 de Enero próxim o.— ídem.

O tra concediendo á los Cadetes de In fan tería  el sim u ltá 
neo de cursos siem pre que los aspiran tes reúnan  las 
condiciones que se m encionan, y disponiendo que los as
pira:.; s á plazas de Cadetes en las A cadem ias de In 
fan tería  y Caballería puedan ingresar en ellas ganando 
sem estres en la forma que se ind ica.— Idem.

O tra dictando disposiciones para la adm isión de prendas 
de vestuario  del ejército  construidas en el ex tran jero .— 
Idem.

R esum en de resoluciones adoptadas por el M inisterio de 
G racia y Justicia referentes al personal de la A dm inis
tración de justic ia  en la segunda quincena de Noviem bre 
ú ltim o .— Idem.

C ircular de la Dirección general de Contribuciones y R en
tas adicionando al núm . 1.66 de la tarifa  3.a, un ida  al 
reglam ento de SO de Mayo últim o, una nota re la tiva  á 
las cuotas de im puesto á los talleres de recom posición 
de m áquinas anejos á  las fábricas de tejidos é h ilados,— 
Idem.

E n 7.— Decreto fijando en 30.000 pesetas anuales el sueldo 
del Preside ate del Consejo Suprem o de la G uerra.— 
Número  341.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el Teniente 
G eneral D. F rancisco  Ceballos y Vargas del cargo de 
General en Jefe dei ejército de operaciones de Valencia.— 
Idem.

Otro disponiendo que el M ariscal de Campo D. Domingo 
R ipoli y Jim énez cese en el cargo de Capitán general 
de Castilla la V ieja.— Idem.

Otro nom brando Capitán general del d istrito  de C astilla 
la  V ieja al Teniente General D. Eulogio González Is -  
car.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. José de los Reyes y Mesa.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. Francisco San M artin y  Riobóo.— Idem.

Otro disponiendo que IX José de los R eyes y  Mesa cese 
en el cargo de Gobernador m ilita r de la  provincia y  
plaza de Gerona.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la p rovincia y plaza 
de Gerona al M ariscal de Campo D. A ntolin  Pié-ltain y  
Jove-H uergo.—Idem.

Otro nom brando Com andante general de E x trem adura , 
G obernador m ilita r de la provincia y plaza de Badajoz, 
en com isión, al B rigadier D. Fernando Suarez y  V illa- 
padierna.— Idem .

Otro disponiendo que el B rigadier D. B ernardo A lem any 
y  Perote cese en el cargo de Gobernador m ilita r de la  
plaza de Melilla.— Idem .

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  p laza de Me
lilla  al B rigadier D. A ndrés C uadra y  B ourm ant.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presen tada por el B rig ad ie r 
D. Joaquín de Souza y G allardo del cargo de G oberna
dor m ilita r de la isla de Menorca y plaza de Mahon.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador m ilita r de la  is la  de M enorca 
y  plaza de Mahon al Brigadier D. José Grajera y  Sán
chez G ata.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  p rovincia de 
Lugo ai. B rigadier D. Tom ás Shelly  y Calpena.™ Idem.

Otro nom brando para form ar la Ju n ta  de B eneficencia p ar
ticu lar ele la provincia de A lm ería á los señores que se 
m encionan.— Idem.

Otro como el an terio r respecto de la provincia de Ovie
do.— Idem.

Otro id. id. de la provincia de Segovia.— Idem .
Otro id. id. de la provincia de T eruel.— Idem.
Otros nom brando Consejeros de A dm inistración de las Is 

las F ilip inas á D. Jacobo Zobel, D. A ntonio de Carcer 
y  P era l y D. Tom ás de F uen tes .— Idem.

Otro relevando del cargo de Segundo Jefe de la Inspec
ción de Obras públicas de las Islas F ilip inas á D. Casto 
Olano é Ir iza r.— Idem .

Otro nom brando Segundo Jefe de la  Inspección de Obras 
públicas de las Islas F ilip inas á D. G um ersindo Canals.— 
Idem.

Orden disponiendo que no se cursen peticiones sobre con
signación dei pago de haberes devengados en las Cajas 
de U ltram ar para  que se verifique en las de la  P en ín 
sula.—Idem.

E n 8.—Exposición d irigida al Sr. P residente del Gobierno de 
la R epública por el Sr. M inistro de la G uerra acerca del 
estado actual del ejército , detallando los trabajos que se 
han  realizado y las dificultades que todav ía  h ay  que 
vencer para su completa reorganización.—Núm . 342.

Decreto ( rectificado) prom oviendo al empleo de M ariscal 
de Campo al B rigadier D. José de los R eyes y Mesa.— 
Idem.

Otro ( ídem ) prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo 
al B rigadier D. F rancisco  San M artin y  Riobóo.— 
Idem.

Otro disponiendo que en el plazo de 30 dias ingresen en 
caja todos los mozos adscritos á la reserva del presente 
a ñ o , aunque hub ieren  sido declarados inú tiles para  el 
servicio en los reconocim ientos facultativos que se h a
yan verificado, y m ás que expresa.—Idem.

E n 9.-— Orden resolviendo que la Comisión receptora de ves
tuario para el ejército en P a rís  proceda á la com pra por 
gestión directa  de 30.000.vestuarios, con las facultades 
concedidas á la Ju n ta  creada en Madrid por decreto de 
42 de Setiembre últim o.—N úm . 343.

En 40.—Decreto declarando com prendidos en la  disposición de 
48 de Julio de 4872 y en el art. 3.° de la de 5 de Di
ciem bre del mismo año al Presidente de la Ju n ta  supe
rio r consultiva de M arina y al Secretario  genera l del 
M inisterio de este ram o para el ejercicio de estos car
gos.—N úm . 344.

Orden resolviendo que la requisición de caballos en las 
provincias se lleve á efecto con sujeción al cupo que á 
cada una de ellas se señala en el estado de d istribución 
adjunto.—Idem.

O tra disponiendo que se adm itan en pago del segundo p la
zo del em préstito nacional los valores de que tra ta  el 
artícu lo  2.° del decreto de $4 de Noviembre últim o á los 
contribuyentes que hubieren satisfecho en m etálico el 
p rim er plazo, y am pliando por 45 dias el señalado para 
la  admisión de valores en pago del prim er plazo del c i
tado em préstito .—Idem.

Program a para la admisión de alum nos en la Academ ia 
de Ingenieros m ilitares.—Idem.

C ircular de la Dirección general de A duanas íjjando que 
las cajas de pasta para  guantes, tabaco, dulces y  polvos, 
los m arcos para  cuad ros, las pipas para  fum ar, las fos
foreras y otros análogos adeuden por la partida £89 del 
A rancel.—Idem.

E n 44.—Decreto nom brando General en Jefe del ejército de 
operaciones al frente de C artagena al Mariscal de C am 
po D. José López Domínguez.—Núm . 345.

Orden resolviendo que al A yuntam iento que se halla en 
ejercicio corresponde seguir los procedim ientos contra 
los particulares morosos que adeudan cantidades al p re
supuesto m u n ic ip a l, en el que se incluye el contingente 
p ro v in c ia l, estando obligados los Concejales que cesa
ron en 1.° de Febrero de 4872 á ren d ir cuentas de su 
adm inistración ai A yuntam iento que les suced ió , y exi
giendo é, aquellos la responsabilidad personal en que 
hayan  incurrido  si por su abandono en el cum plim iento 
de sus obligaciones no se pueden realizar los descubier
tos en que se hallen los contribuyentes.—Idem.

w-—■ O tra sustituyendo en los térm inos que se expresan la d is
posición 3.a de la  orden de 40 de Octubre ú ltim o re la ti
va á la  situación de licencia ilim itada que se conceda á 
los Ingenieros de Cam inos, Canales y  Puertos — Idem.

E n 1%.—O tra disponiendo que los G enerales, Jefes y Oficiales 
del ejército empleados no se separarán de su puesto sin 
prévio permiso del M inisterio de la G u erra , y  que n in 
guna A utoridad m ilita? resignará el m ando hasta  que 
se presente el nom brado para  sucsderle.— N úm . 346.

O tra creando una plaza de A rquitecto de H acienda p ara  
el distrito  de la H abana , que se proveerá por co n cu r
so.—Idem.

E n  43.—Decreto creando en M adrid una Jun ta  p resid ida por 
D. Nicolás Salm erón con el objeto de prom over una sus- 
cricion nacional, cuyos productos se destinarán oara 
a liv iar las desgracias que causa la insurrección de C a r
tagena.—N úm . 347.

Otro nom brando Vocales de la  Ju n ta  encargada de prom o
ver la suscricion nacional para  a liv ia r las desgracias 
que causa la insurrección de C artagena.-^Idem .

Otro disponiendo,que el Teniente G eneral D. José S an ta  
P au  y B ayona cese en el cargo de Capitán general de 
A ragón.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Aragón al M ariscal de 
Campo D. A gustín  Búrgos y L lam as.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Búrgos al M ariscal de 
Campo D. B uenaventura  Carbó y Aloy.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de G ranada al T eniente 
General D. G abriel B ald r'ch  y P a lau .—Idem.

C ircular dictando disposiciones para  llevar á efecto el de
creto referente al ingreso en caja de todos los mozos de 
la  reserva publicado en la Gaceta  del dia 8 de este 
mes .—Idem.

R esúm en de los nom bram ientos de N o ta rio s , A rchiveros 
de protocolos y E scribanos actuarios sustitu tos verifi
cados en los meses de Julio, Agosto, Setiem bre y O ctu
bre últim os.—Idem.

E n 44.—Orden dejando sin efecto la de 40 de N oviem bre ú lti
mo por la que se dispuso la baja en el ejército del Co
m andante graduado, Capitán de la  G uardia civil D. José 
Perez Madrid.—Núm. 348.

O tra disponiendo que sea obligatorio desde 4.° de E nero  
próxim o el uso de los sellos especiales de 5 y 40 céntim os 
de p ese ta  deno m in ad o s de Im puesto de guerra. Idem.

Otra aprobando un contrato  celebrado por D. 
téban Valade con el A yuntam iento  de L liv ia , p rov incia  
de G erona, sobre construcción y aprovecham iento de 
obras en aquel térm ino m unicipal.— Idem.

O tra declarando definitivam ente caducada la concesión del 
ferro -carril, sistem a Fell, de V illalva á Segovia por San 
Ildefonso (La G ranja), y que ingrese en el Tesoro p ú 
blico el im porte de la fianza consignada para  los efectos 
determ inados en el pliego de condiciones de d icha con
cesión.— Idem.

C ircular de la  Dirección de A duanas fijando la in te rp re 
tación de las partidas 9.a y  40 del A rancel v igente re la
tivas al adeudo del vidrio  com ún y del vidrio  que im ita  
al cristal.—Idem.

Oréen com unicada por la Secretaría  general de G oberna
ción declarando lim pias las procedencias de R ouen 
(Francia).—Idem.

E n 45.—O tra desestim ando un recurso in terpuesto  por el 
A yuntam iento de A rnuero  contra un acuerdo de la Co
m isión provincial de Santander sobre sostenim iento de 
la  Escuela de Castillo, cuya partida correspondiente al 
personal y  m ateria l de la m ism a está obligado á inclu ir 
en su presupuesto m unicipal.—Núm. 349.

O tra fijando la in terpretación genuina de la ley de 3 de 
Jun io  de 4868 respecto dél beneficio del m enor pago de 
contribución á los propietarios de edificaciones^en des
poblado.—Idem.

E n 46.—Decreto prom oviendo á una plaza de M agistrado de la 
A udiencia de L as Palm as á D. Francisco  Delgado y P a 
dilla, Juez de p rim era instancia de Zam ora.—N úm . 350.

Otro nom brando para  servir en comisión una plaza de 
M agistrado del T ribunal Suprem o á D. Pascual B ayarri 
y G arcía.—Idem.

Orden excitando el celo de los Gobernadores civiles de las 
provincias para el exacto cum plim iento de las ob liga
ciones que incum ben á las em presas de ferro-carriles, 
especialm ente en el servicio de los trenes-correos, im 
poniéndoles las m ultas señaladas en los artículos 12 
y 28 de la ley de policía de los ferro-carrilcs.—Idem.

O tra resolviendo que es infundada la reclam ación produ
cida por el V icepresidente de la Comisión p_ovincial de 

. Logroño contra el Gobernador de la prov incia  por no 
haberle auxiliado con fuerza arm ada durante las opera
ciones de entrega de los mozos de la reserv a , cuya su s
pensión no está justificada ni pudo acordarse, in c u r
riendo por ello los individuos de la Comisión en la re s
ponsabilidad establecida por la ley.— Idem.

O tra desestim ando una  instancia de D. Teodoro Yañez y 
F on t en solicitud de que se pida la revisión de una  se n 
tencia del T ribunal Supremo, y que se entienda que la 
anulación de oposiciones á la cátedra de F isiología de 
la  F acu ltad  de Medicina de Madrid no afecta á los dere 
chos del Sr. Yañez como Catedrático propietario de la 
asig n a tu ra  m encionada.—Idem.

O tra resolviendo que la cátedra de F isiología de la  F acu l
tad de Medicina de M adrid se provea por concurso de 
ascenso.—Idem.

En 17.—D °crfio  declarando jubilado á D. F ernando  A lvarez 
del cargo de Consejero R eal ordinario cesante.— N úm e
ro 354.

Otro nom brando G obernador m ilitar de la provincia de 
Albacete ai Brigadier D. Antonio H ernández de la Mo
lina.—Idem.

Otro nom brando G obernador m ilitar de la p rovincia y

plaza de Logroño al B rigadier D. Toribio Ansótegui v  
A lza.—Idem.

Otro nom brando para form ar la Jun ta  de Beneficencia p ar
ticu lar de la provincia de Málaga á los señores que se 
m encionan.—Idem.

Otro como el an terio r respecto de la p rovincia de Lugo.-— 
Idem.

Otro idem id. de la  provincia de Pontevedra.—Idem.
Orden de larando en suspenso todos los plazos fatales é
' im prorogables en la tram itación de los expedienteo de

nuncias de m inas en las p rc /inc ias de Murcia, Viz.?u,a, 
Guipúzcoa, A lava y Navarra,.—Idem.

En 48.—Decreto dictando disposiciones para evitar la destruc
ción de los edificios públicos que por su m érito  artístico  
ó por su valor histórico deban considerarse, como m o
num entos dignos de ser conservados.—Núm. 35$.

Orden desestimando las in stancias de varios ind iv 'duos 
del cuerpo de Topógrafos en solicitud de que se am plíen 
las atribuciones que para el ejercicio de su profesión les 
fueron concedidas por orden de 29 de Marzo ú ltim o, la 
cual se declara subsistente.—Idem.

O tra disponiendo que el̂  Teniente del regim iento infante
ría  de Cantabria D. Víctor Zapata y R am os sea baja de
finitiva en el ejército .—ídem.

E n 19.—Decreto declarando mal formada una com petencia sus
citada entre el A d mistrador económico de la provin
cia de Logroño y el Juez de prim era instancia  de A r- 
nedo.—Núm. 353.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigadier 
D. Manuel de Soria y L adoux, Segundo Cabo de la Ca
p ila r 'a general ’e G ranada.—Idem .

Otro nom brando Segundo Cabo de la  Capitanía general 
de G ranada al Brigadier D. José Aerando y Ballestee.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigadier 
D. José O livares y Ortega, Gobernador m ilita r de la pro
v incia y plaza de Córdoba.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la provincia y p la 
za de Córdoba al B rigadier D. José Gómez y González.— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y pla
za de Zam ora al B rigadier D. Pedro Anca y M anjon.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. A b e la r
do González y Olio sea baja definitiva en el e jém 'to .—• 
Idem.

C ircular aclarando dudas referentes á la ejecución del cíe
m elo de 6 dei actual relativo á las reservas.— Idem.

Orden desestim ando un recurso de alzada entablado por 
D. Ceferlno A vecilla contra un acuo do de la Comisión 
provincial de C iudad-R eal relativo á la  cuota i.apuesta  
por el A yuntam ien to  de Á im odóvar del Campo á la S o 
ciedad La M inería Española en concepto de reparto ve
cinal.—Idem.

O tra desestim ando un  recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntam iento  de R iela contra un acuerdo de la Co
m isión  provincial de Zaragoza que anuló un  rep a rti
m iento verificado por aquel.—Idem.

O tra dejando sin efecto una providencia del G obernador 
de la provincia de Badajoz que separó al A yunta nien- 
to de la Puebla del Maestre del ejercicio de sus funcio
nes.— Idem.

E n 20.—Decreto nom brando á D. M ariano B arrio  Fernandez, 
Arzobispo de V alencia , para la Iglesia P rim ada y A r
zobispado de Toledo.— Núm. 354.

Otro promoviendo á D. Miguel Paya y Rico , Obispo de 
Cuenca, para  la Iglesia y Arzobispado de Santiago.— 
Idem .

Otro prom oviendo á D. E steban  José Perez, Obispo de Má
laga, para  la  Iglesia y  A rzobispado de T arragona.— 
Idem.

Otro disponiendo que los Licenciados en Derecho civil, 
proc dentes de U niversidades libres que hubiesen re h a 
bilitado sus títu los con anterioridad á la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, tienen ap titud  
para ingresar en el cuerpo de A spirantes á la Ju d ica tu 
ra .—Idem.

Otro señalando las cantidades que percib irán  anualm ente 
los Secretarios de las Salas y la F isca lía  del T ribunal 
Suprem o para pago de Escribiente^ y gastos de m ate
ria l.—Idem.

Otro autorizando al Presidente de la A udiencia de A lba
cete para  que ejecute por A dm inistración las obras del 
edificio que ocupe diclia Audio m ia, y para  h ab ilita r un  
local en donde pueda funcionar el Jurado .—Idem.

Otro nom brando para  form ar la Ju n ta  de Beneficencia p a r
ticu lar de la provincia de S an tander a los señores que 
se m encionan.—Idem.

Otro como el precedente respecto de la p rovincia de Z a
ragoza.— Idem.

C ircular dictando reglas acerca de la expendieion de cé
dulas de vecindad, y de la conducta de la G uardia civ il 
y demás dependientes de Orden público respecto de las 
personas faltas de la correspondiente cédula.—Idem .

Orden dispensando á las em presas de ferro -carriles de es
tam par en los billetes de viajeros el sello de 40 céntim os 
del im puesto de guerra, y exigiéndoles en *u equivalen
cia el im porte en m etálico.—Idem.

En 21.—Decreto nom brando Gobernador m ilita r de la isla de 
Menorca y plaza de Mahon al B rigadier D. Manuel Ke- 
11er y G arcía.—Núm . 355.

Orden disponiendo que el Teniente Coronel de ejército Don 
Gonzalo Chacón y López sea baja defin itiva en el ejér
cito.—Idem.

Decreto dictando disposiciones referentes al pago del se
gundo plazo del em préstito nacional en la forma é igua
les valores que ha podido fue  el prim ero.—Idem.

Otro designando la zona fiscal de las nuevas A duanas es
tablecidas en las líneas de los rios Ebro y Gállego.—Idean

Otro creando un resguardo provisional compuesto de Mi
licianos nacionales de los pueblos que atraviesan las l í 
neas de A duanas provisionales del Ebro y Gállego á fin 
de que se encarguen de su custodia, reprim iendo el 
fraude y el con trabando .—Idem.

Instrucción para  el resguardo de A duaneros destinado á 
las A duanas provisionales.—Idem.

Decreto autorizando el establecimiento de una A duana en 
Pam plona en los términos que lo han sido las de las lí
neas del Ebro y Gallego.—Idem:

Otro concediendo los honores áe Jefe de A dm inistración á 
D. F ra n c is co  de P aula  Jnares, Jefe de Negociado del A r
chivo de Indias en Sevilla.—Idem.

Orden resolviendo que los religiosos profesos de las m i
siones de F ilipinas se hallan exentos del servicio m ili
ta r .—Idem.

O tra resolviendo que es im procedente el recurso in te r
puesto por D. Miguel Socías contra un acuerdo de la Di
putación provincial de B aleares que ordenó sortear el
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cargo de Diputado provincial por el distrito de Ibiza en
tre dos candidatos que obtuvieron igual número de vo
tos.—Idem.

Otra estimando el recurso interpuesto por D. Estéban Mén
dez contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Madrid declarándolo nulo, y por el cual habla sido aquel 
separado del cargo de Oficial segundo de la clase de se
gundos de la Secretaría de la Diputación provincial.— 
Idem.

Otra comunicada por la Secretaría general de Ultram ar 
resolviendo que se provean en públicas oposiciones seis 
plaza» de Médicos titulares con destino á las provincias 
de las Islas Filipinas.—Idem.

En £3.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Pa
blo Nuñez Campoy, Jefe del cuerpo de Orden público de 
la provincia de Madrid.—Núm. 357.

Otro reformando la organización del personal de los em
pleados de Establecimientos penales.—Idem.

Otro anulando el de 20 de Setiembre último acerca de la 
prensa política, y disponiendo que los Gobernadores ci
viles propongan, y acuerden en caso necesario, la sus
pensión de las publicaciones que preparen, auxilien ó 
exciten la comisión de los delitos que se citan.—Idem. 

Otro organizando el cuerpo de policía gubernativa y jud i
cial de la provincia de Sevilla.—Idem.

Otro como el anterior respecto de la provincia de Barce
lona.—Idem.

Circular excitando el celo de los Gobernadores civiles de 
Jas provincias p.-.-ra que exijan á los Ayuntamientos el 
estricto cumplimiento de la ley municipal, y con especia
lidad en lo relativo á la formación de presupuestos, ren
dición de cuentas y recta administración de los intere
ses del Municipio.—Idem.

Otra concediendo nuevo plazo hasta 15 de Enero próximo 
para constituir el Jurado creado por decreto fecha 8 del 
mes actual.—-Idem.

En 21.—Decreto fijando en 25 el número de individuos del 
cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal para cubrir las 
vacantes hasta 31 de Marzo de 1875.—Núm. 358. 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
República en el personal de la Administración de justi
cia durante la primera quincena del mes actual.—ídem. 

Decreto nombrando Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Guerra á D. Benigno Paramio y Fas- j 
cual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel del 1 
regimiento de húsares de Villarrobledo D.'José Jaquetot 
y Arca —Idem. j

Orden disponiendo que se admitan en Ja caja de la pro
vincia de Madrid, aun cuando pertenezcan al copo de 
otra cualquiera, los mozos de la reserva que resillan en 
este distrito y que no tengan excepción que alegar»— 
Idem.

Decreto disponiendo que la venta de Jos bienes proceden- ¡ 
tes del secuestro de D. Manuel Godoy se haga en públi
ca subasta como la de los demás Bienes nacionales.— 
Idem.

Otro estableciendo en la villa de Puigcerdá un arbitrio 
transitorio y extraordinario de guerra puramente local, 
cuyos productos recaudará el Ayuntamiento.—Idem.

Otro nombrando para formar la Junta de Beneficencia par
ticular de la provincia de Toledo á los señores que se 
mencionan.- - Idem.

Reglamento fijando los derechos y obligaciones de los em
pleados de Establecimientos penales.—Idem.

Decreto formando un cuerpo que se denominará Cuerpo 
de Contabilidad administrativa de Ultramar,_ cuvcs em
pleados inamovibles desempeñarán el servicio publico 
de Contabilidad en aquellas provincias, que constituirá 
una carrera especial.—Idem.

Orden declarando subsistente la caducidad de da conce-, 
sion otorgada á D. Miguel Roselló para que derivase del 
rio Jaram ael volúmen de 1.000 litros de agua por segun
do con destino al riego ;deuna heredad denominada El 
Por ca í, y autorizando á D. José Beronda, dueño actual 
de dicha finca, para que utilice del caudal sobrante del 
mencionado rio el volúmen de 1.000 litros de agua por 
segundo en el riego de su propiedad.—Idem.

Otra haciendo público el celo é interés de la Diputación 
provincial de Canarias en favor de la segunda enseñan
za por haber aumentado el sueldo de los Catedráticos 
numerarios de aquel Instituto.—Idem.

Otra (rectificada) declarando en suspenso todos los plazos 
fatales é improrogables eñ la tramitación de los expe- 
'dientes-denuncias de minas en las provincias de Mur
cia, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por oposición las cáte
dras de Entomología, Organografía y Fisiología vegetóles 
y G'ologia, vacantes en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.—Idem.

En 2o.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Brigadier D. Manuel Salamanca y Negrete.—Núme
ro 359.

Orden resolviendo que se distribuya á los cuerpos del 
ejército el paño que se vaya recibiendo en los almace
nes de la Junta encargada de la adquisición de vestuario 
y equipo del ejército, á fin de que por aquellos se cons
truyan las prendas necesarias en la forma que se ex 
presa,—Idem.

Decreto dictando disposiciones relativas a la situación de 
los empleados del cuerpo de Telegráfos, y á la resolución 
de los expedientes de este ramo administrativo.—Idem. 

Otro aprobando la trasferencia hecha por D. Juan de La
sarte á favor de D. Adolfo Clavó de la concesión para 
el establecimiento de un cable telegráfico submarino que, 
partiendo de la costa occidental de la Península espa
ñola, pase por Canarias y termine en Cuba.—Idem.

Otro creando tres cátedras para otros tantos cursos de 
Análisis matemático en lugar de las dos de Complemento ] 
de Algebra y Cálculo diferencial é integral que actual- | 
mente existen en la Universidad de Madrid.—Idem.

Otro nombrando Director de la Escuela general de Agri
cultura á D. Pablo González de la Peña.—Idem.

Orden disponiendo que se provean por concurso las cáte
dras de Geografía ¿ Historia, vacantes en los Institutos 
de Tapia y Tortosa; la de Física y Química, en el de la 
Coruña, y la de Historia natural, en el de Lérida.— 
Idem,

En 26.—Otra autorizando á los Directores generales del Te
soro y de la Deuda pública para que publiquen en la 
G a c e t a  los llamamientos á  los interesados en toda clase 
de Deudas interiores cuyos intereses se paguen semes
tral m ente.—Núm. 360.

Otra aprobando las adjuntas tablas de valoraciones para 
la cobranza del impuesto transitorio de carga y policía 
naval.—Idem,

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
I). Antonio de Latorre y Rubín contra un acuerdo de la

Comisión provincial de Santander sobre cerramiento de 
un terreno de la propiedad de aquel.—Idem.

Otra disponiendo que se saque á licitación pública la ad
quisición de 400.000 hojas de papel polígrafo azul de 
Prusia , necesarias para las estaciones telegráficas.— 
Idem.

En 27.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra y el Juez de primera instancia de 
la capital.—Núm. 361.

Otro concediendo á los militares de todas clases que for
man parte de los ejércitos del Norte y Cataluña el abono 
del doble tiempo que hayan concurrido á las operacio
nes activas de Ja campaña para optar á los beneficios de 
re tiro , premios de constancia y cruces de San Herme
negildo.—Idem,

Otro dejando sin efecto el de 46 del actual por el cual se 
nombraba Gobernador m ilitar de la provincia de Al
bacete al Brigadier D. Antonio Hernández de la Moli
na.— Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Cuenca al Brigadier D. Marcelino Clos y Eguizabal.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Salamanca y plaza de Ciudad-Rodrigo al Brigadier Don 
Manuel de Soria y Ladoux.—Idem,

Otro abriendo suscricion pública por plazo ilimitado en 
la Dirección general del Tesoro, Administraciones eco
nómicas de las provincias y Comisarías de Hacienda de 
España en el extranjero para la colocación de 480 mi
llones de pesetas en billetes hipotecarios del Tesoro de 
los creados por la ley de 20 de Diciembre de 4872.—■ 
Idem.

Orden declarando que el art. 6.° de la ley de presupues
tos de 6 de Agosto último suprimiendo el 1 por 400 que 
devengaban las herencias ele ascendientes y descendien
tes directas debe entenderse que comenzó á regir en 4.° 
de Julio último.—Idem.

Otra recordando á los Gobernadores de las provincias la 
ejecución de la ley de 49 de Julio de 4849 en lo relativo 
al planteamiento del sistema métrico-decimal de pesas 
y medidas.— Idem.

En 28.—Decreto haciendo extensivo en todos los distritos de 
la Península á los militares en cuanto les sea aplicable 
el beneficio del doble tiempo de campaña concedido á 
los ejércitos del Norte y Cataluña por decreto de 26 del 
actual.—Núm. 362.

Orden disponiendo que sea baja en el ejército el Teniente 
de la reserva D. Eustaquio Laplaza.—Idem.

Otra disponiendo que el Comandante de Infantería Don 
Modesto Vatlle y Careta sea baja definitiva en el ejér
cito.—Idem.

Otra nombrando para constituir el Tribunal de las oposi
ciones á las plazas.de Jefe del Archivo y las de Oficia
les primero y segundo de la Biblioteca del Ministerio 
de Gracia y Justicia á los señores que se mencionan.— 
Idem.

Otra nombrando cuatro Auxiliares de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.—Idem.

Otra disponiendo que se corrija el error padecido en el 
repertorio del Arancel fijando la  partida;204 en lugar 
de la 435 que señala para e l adeudo de los orillo s de
tejidoBú— Íaeúí.

Instrucción provisional relativa al impuesto extraordina
rio sóbrelos productos líquidos de la riqueza m inera.— 
Idem.

Otra para la administración y cobranza del impuesto 
transitorio sobre los presupuestos municipales.—Idem.

Orden dictando á los Gobernadores.de las provincias v a 
rias prevenciones relativas á la salubridad pública y 
asistencia facultativa de enfermos pobres.—Idem.

En 29.—Otra resolviendo que no se permita á las diferentes 
clases del ejército el uso de prendas que no sean de un i
forme, ni que se lleven en otra forma que como dispo
nen los reglamentos.—Núm. 363.

En 30.—Decreto disponiendo que el cadáver de D. Facundo 
Infante se deposite en la Basílica de Atocha después de 
ser embalsamado por cuenta del Estado.—Núm. 364.

Orden aceptando el ofrecimiento hecho por D. Eduardo 
Baselgas, D. Cesáreo Fernandez Losada y D. Laureano 
Ga, cía Camisón para embalsamar gratuitamente el ca
dáver del Teniente General D. Facundo Infante, y dán
doles las gracias en nombre de la Nación.— Idem.

Decreto nombrando Director Comandante general del cuer
po y cuartel de Inválidos al Teniente General D. José 
Olive y Sans.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar do la provincia, de 
Albacete ai Brigadier D. Bernardo Alemán y y Perote.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de la Guerra, en comisión, á D. Miguel Rodríguez 
Aguilar.—Idem.

Otro autorizando al Gobernador de la provincia de Madrid 
para ejecutar por Administración algunas obras de re 
paración en el edificio que ocupa el Gobierno civil, y 
las más indispensables para establecer en el mismo las 
oficinas centrales del Cuerpo de policía gubernativa y 
judicial.—Idem,

Otro nombrando para formar la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Soria á los señores que se 
mencionan.—Idem.

O den eximiendo del sello de 40 céntimos de peseta del 
i m p u e s t o  de guerra á las rifas que celebren las corpo
raciones de Beneficencia siempre que sus productos se 
destinen á objetos propios de su instituto.—Idem.

En 31.—Decreto admitiendo la dimisión á D. Luis León del 
cargo de Gobernador civil de Ja provincia de Vizcaya.— 
Núm. 363.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Viz
caya á D. Isidoro Montero y Sierra .—Idem.

Otio ídem id, de la provincia de Castellón á D. Antonio 
María Ballesteros y Segura.—Idem.

Otro ídem id, de la provincia de Albacete á D. Vicente 
Ivars.—Idem.

Otro idem id. de la provincia de Soria á D. José H errar
te.— Idem.

Otro idem id. de la provincia de Salamanca á D. Ceferino 
Treserra.—Idem.

Otro idem id. de la provincia de Zaragoza á D. Salustio 
Víctor Al varado.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión á D. Víctor Pruneda del car
go de Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.— 
Idem.

Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Madrid á D. Antero Ferrer en causa 
sobre injuria y calumnia al Ayuntamiento de Aréva- 
lo.—Idem.

Otro indultando de la tercera parte de la pena impuesta 
por la Audiencia de Las Palmas á Inocencio Quintana 
en causa sobre homicidio.—Idem.

Otro promoviendo á laplaza de Teniente fiscal del T ribu
nal Supremo á D. Alejandro Benito Avila, Fiscal de la 
Audiencia de Pamplona.—Idem.

Otro nombrando Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de Madrid á D. Gabriel Cuartero y Atienza.— 
Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Búrgos á D. Domingo Bonilla y Bonilla, que sirve 
igual cargo en la de Sevilla.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José del Rio y Athy 
cese en el cargo de Gobernador militar de la plaza de 
Pamplona.—Idem .

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la plaza de Pam 
plona al Brigadier D. Rafael Rubio y Lloret, actual Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Aragón.—Idem .

Orclen revocando un fallo de la Comisión provincial de 
Valiadolid por el que declaró soldado á Eusebio Calvo 
comprendido en el alistamiento de Medina de Rioseco 
para la reserva de este año.—Idem.

Otra declarando nulas las elecciones de Diputados pro
vinciales últimamente verificadas en Canarias, y que 
vuelvan al ejercicio de sus cargos los individuos que 
formaban la anterior Corporación .—Idem.

Partes detallados de Jas acciones de Bocairente, Pinar del 
Rincón v Arés.—Idem.

Anuncios.

B o l e t í n  l e g i s l a t i v o  y  a d m in is t r a t iv o  d e  e s p a ñ a . —  

Desde 1.° de Enero de 1874 empezará á publi
carse este Boletín, que comprenderá todas las dis

posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tomo, para el cual se 
darán dos índices, uno por orden cronológico y otro 
por orden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta ai 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 2¡4 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprenta Nacional.

ORD EN ANZA  *DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIRCULAR
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Im prenta Nacional á peseta ca\la ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  f a c u l t a t i v a  d e  l o s  
enfermos pobres, derogatorio del de partidos médicos.— 

Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional, á 25 céntimos de peseta (un real) cada ejem
plar. Para provincias aumenta 5 céntimos el precio.

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d e  
los amillaramientos. —-Edición oficial. — Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta 
por razón de franqueo.

Re g l a m e n t o  o r g á n i c o  d e l  c u e r p o  d e  p o l i c í a  g u b e r n a t i v a  
y judicial.—Edición oficial. Se vende en el despacho de

libros de la Imprenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (2rs.) 
cada ejemplar. Para provincias aumenta, o céntimos el precio.

Al m a n a q u e  l i t e r a r i o  é  i l u s t r a d o  p a r a  e l  a ñ o  d e  4874, 
redactado por D. Pedro María B arrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en Ja imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

Santos del d ia .

San Silvestre, Papa y confesor; Santa Coloma, virgen y m ártir, 
y San Hermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

Espectácn los .

Teatro N acional de la  Opera»— A Jas ocho y media 
de la noche.—Función 44 de abono.—Turno 2.° impar.— 
Dinoraih.

desaíro  «le A p o lo .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 38 de abono.—Turno 2.° par.—La comedíanla 
famosa.— Caldereros y vecindad.

Teatro «le la  Xarasnela.—A las ocho y media de la no
che.— Función 403 de abono.— Turno 4.° — Adriana 
Angot.

Teatro «leí C irc o .-  A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 40 de abono.—Prim era série.— Turno 2.° par.— 
Campanone.

Teatro «le V arie«fade@ .—A las ocho y media de la no
che.—La palmatoria.—Los estanqueros aéreos.— El Romo 
y la Tuerta.—Bromas con la vecindad.

S&loaa E s l a v a .— A las ocho de la noche.—El maestro de
baile.— Las dos joyas de la casa.—Entre m i mujer y el 
negro.

T e a tr o  ® 3& rtin.—A las ocho de la noche.— El Nacimiento 
del M esías— La Degollación de los Inocentes.


